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Secretaría del arzobispado de Méjico. 
—El ilustrísimo señor arzobispo, en vista 
del parecer del R. P. del Oratorio de san 
Felipe Neri, presbítero don Miguel Sosa, 
d cuya censura pasó el opúsculo titulado 
Manual para la velación perpetua del se-
ñor san José, ha tenido á bien, por su de-
creto de esta fecha, conceder la licencia ne-
cesaria para la impresión de dicho opúscu-
lo, con calidad de que se inserte en él esta 
licencia y de que antes de darse d luz, sea 
cotejado por el mismo R. P. censor. 

Lo que comunico d vd. como resultado 
de su solicitud relativa fecha 19 de Enero 
próximo pasado, reiterándole mi conside-. 
ración y aprecio. 

Dios guarde á vd. muchos años._ Méji-
co, Febrero 12 de 1880.—Lic. Ignacio 
Martínez Baños, secretario.—Señor pres-
bítero don José• María Vilaseca.—Pre-
sente. 



A nuestros muy amados devotos del 
señor san José: t . 

Despues de cuai.ro años de estableci-
das las visitas de la velación del señor san 
José, hemos creído que había llegado el 
tiempo de publicar el siguiente Manual 
que es el que nos ha servido práctica-
mente hasta ahora, y que tan buenos re-
sultados nos ha dado en la iglesia de la 
Asociación del colegio Clerical. 

De éste modo los directores de la vela-
ción del señor san José, establecida en 
las parroquias, tendrán un directorio 
práctico para poner dicha velación, hon-
rar como es debido al santísimo Patriar-
ca, y proteger las vocaciones eclesiásti-
cas que hubiere en sus parroquias, y de 
este modo las señoras dignatarias que 
componen el consejo, y las demás socias 



de la Asociación, tendrán con esté Ma-
nual cuanto necesitaren para cumplir 
bien con sus deberes, merecer muy sin-
gulares bendiciones de tan gran santo, y 
en especial la bendición singularísima de 
morir bien. 

Así os lo desea quien en Jesús, María 
y José, es vuestro afectísimo seguro ser-
vidor y capellan. 

J O S É M A R Í A V I L A S E C A . 

Manual para la velación perpetua 
del señor san José. 

C A P I T U L O I . 

DFFIL OBJETO D E LA VELACION AL BFISOR SAN J O S É . 

I Nuestro objeto al dirigirnos en esté librito 
á los devotos josefinos y darles cuenta de las vi-
sitas al señor san José y del modo de practicar-
las con fervor, ha sido establecer en la iglesia 
del Clerical, en el altar de la Asociación, una 
especie de estación Josefina, á fin de que en ade-
lante exista entre nosotros y el señor san José, 
entre los asociados y el altar de la Asociación, 
una santa comunicación siempre permanente y 
siempre fervorosamente atendida. Hé aquí cuál 
debe ser el f ru to de lás visitas hechas al señor 
san José de la Asociación. 

II. ¿Qué cosa es una visita hecha al señor san 
José en el altar de la Asociación establecida en 
la iglesia del Clerical ó en las parroquias donde 
estuviere establecida? Es el movimiento de una 
persona ó de muchas hácia Dios, movimiento 
inspirado para procurar la mayor gloria de Dios 



y la felicidad de todas las criaturas por medio 
de la poderosa intercesión del señor san José. 
Por otra parte, dichas visitas no son meramente 
una acción personal ó aislada, ni la reunión de 
algunas personas para hacer una dulce violencia 
al cielo, sino la de los fervientes devotos josefi-
nos que se dirigen al señor san José como pro-
tector de la Iglesia Universal. 

III. Aunque motivos personales pueden diri-
girnc8 al altar del santo, y nos es permitido se-
licitar gracias especiales; pero el objeto de los 
mas ardientes votos dirigidos á la faz del mun-
do al santísimo Patriarca, es pedir el t r iunfo de 
la Iglesia, la libertad de León XIII combatido 
en su persona, en su independencia y en lá de 
aquellos que á sus órdenes rigen á la huma-
nidad. 

IV El objeto de nuestras visitas al señor san 
José es también pedirle remedio para nuestra 
patria, para este Méjico al cual tantos males y 
desventuras amenazan y cuya salvación firmé-
mente esperamos, por medio de los colegios jose-
finos, los cuales conservándose en el propio es-
píri tu podrán formar á los nuevos levitas santos 
sacerdotes del Señor, y es pedirle también por 
tedas las obras josefinas que con tanta protec-
ción del cielo se están extendiendo por algunas 
partes. 

V. Con el establecimiento de la velación po-
demos esperar que numerosos y muy devotos 
josefinos penetren en la iglesia de la Asociación, 

cumplan sus oraciones particulares, depongan 
sus ofrendas para el mayor aumento del culto, 
y satisfechos sus corazones "lleven al alejarse una 
firme esperanza en el señor san José, el mayor 
santo del paraíso y él protector de la Iglesia Uni-
versal, como le há llamado tres veces la voz 
augusta de Pió IX, de feliz r recordación. 

VI. Como por medio de los devotos del se-
ñor san José de la Asociación, establecimos la 
velación perpetua al glorioso santo en la iglesia 
del colegio Clerical, y despues de unas juntas 
preparatorias, nombrarnos el consejo para que 
comenzara á funcionar con todas las socias que 
sé le juntaran, así podrá hacerlo cada uno de 
los señores curas en sus respectivas parroquias, 
•Sirviéndose dar aviso al director general de la 
Asociación para los efectos consiguientes. 

VIL Finalmente, el grande objeto de estas vi-
sitas, despues de los indicados, es contribuir con 
la limosna y oracion á la formacion de los jóve-
nes levitas en el colegio Clerical de la Asocia-

- cion, ó bien en alguno de sus preparatorios, pro-
curando desde luego tomar á su cargo y bajo su 
protección á algún hijo de la parroquia. 

CAPÍTULO n. 

REQUISITOS P A R A E S T A B L E C E R B I E N LA VELACION 
A L S E S O R SAN JOSÉ.. 

Art. 1? Debe habpr treinta y una celadoras ó 
cabezas de dia correspondientes á los dias de ca-



da mes, y cada una ha de procurarse de veinte 
á veinticinco veladoras, para que el santo esté 
por su medio honrado en todas las horas de aquel 
dia, y contribuya con los productos de la vela-
ción á la formacion del jóven que siga la carre-
ra eclesiástica en el Clerical de la Asociación 

Art. 2o. Todos los dias será presidida la visita 
ó velación, por la señora celadora ó bien por la 
persona que tuviere á bien enviar para que la 
supla en la velación. 

Art . 3? Se podrá arreglar también por medio 
de alguna persona, que mediante alguna grati-
ficación mensual, se encargue de suplir todas las 
faltas qiie tuvieren las celadoras. 

Art . 3" Cada veladora dará medio real para, 
los gastos de la velación, cuyos productos servi 
rán para.el vino y hostias de las misas, para la 
cera y aeeite qu¿ se gaste en honor del santo, y 
para los gastos erogados en favor del jóven pro-
tegido que siga la carrera eclesiástica. La distri-
bución de los fondos reunidos es la siguiente: 

Para la colegiatura del jóven pro-
tegido $ 12 50 

Vino, hostias y culto del santo „ 10 00 
Propagadores para las cabezas de 

dia „ 4 00 
y el resto conforme se determina en e l artícu-
lo 5o 

Art. 5o. Si ademas de lo dicho sobraren fon-
dos, estos podrán emplearse para la novena, oc-
tava y función que se celebrará todos los años 

el 19 de Marzo, para honrar lo mejor posible al 
santísimo Patriarca, así como para hacerle algu-
nos adornos. 

Art. 61? Que las socias y de un modo especial 
las dignataria«, trabajen con todo su celo para 
contribuir á la formacion de los sacerdotes, en 
los Clericales de la Asociación. 

Art. 7? Tan pronto como el estado de los fon-
dos lo permita; el consejo se encargará de pagar 
la colegiatura á un jóven que siga la carrera 
eclesiástica en el Clerical de la Asociación; pero 
al director de esta misma Asociación, que es de 
ordinario el señor .cura de la parroquia, es á 
quien toca juntamente con el consejo, hacer la 
elección de dicho jóven. Queda prohibido patro-
cinar jóven alguno que no siga la carrera ecle-
siástica, ó que quisiere seguirla en algún cole-
gio que no fuera de la Asociación. 

CAPÍTULO III. 

DIVERSOS R E G L A M E N T O S PRÁCTICOS. 

Art. Io Habrá un consejo que se eompondrá 
de las personas señaladas en el capítulo siguiente. 

Art. 2°. Este consejo se reunirá el primer miér-
coles de cada mes, á fin de poder establecer bien 
las visitas, y una vez establecida? conservarlas. 

Art, 3o Las celadoras entregarán, lo mas pron-
to posible despues de su velación, el importe que 
ella hubiere producido, á la tesorera, y esta da-



r á cuenta de sus fondos en los dias de consejo. 
Art 4 o Las celadoras asistirán todas á la jun-

ta pr incipal que se t endrá el p r imer miércoles 
despues del dia del señor san José, para hacer 
las elecciones de l nuevo consejo, en cuyo día po-
drán asistir las socias. : , 

Ar t 5o E l director del colegio Clerical es el 
presidente nato de esta velación, quien procura-
rá presidirla al menos en el t iempo designado 
para hacer las nuevas elecciones, pudiendo en el 
resto del año servirse del subdirector. -

\ r t 6o En las parroquias será destinado para 
presidir las juntas el señor cura, quien podrá de-
legar á otro sacerdote. , , . „ 

Art V. Las indulgencias concedidas á todos 
los individuos de la velación, son las que se ha-
llan consignadas en el capítulo XII de la presen-
te obri ta . 

C A P I T U L O IV. 

D E L CONSEJO. 

Art. Io El consejo de la Asociación del culto 
perpetuo del señor san José se compone: 

I —Del director. 
II. De la presidenta. 
j j j — D e dos asistentas. 
IV.—De la tesorera. 
V —De las consejeras. 
y [ 4 —De la secretaria. 
V U . _ D e las sacristanas. 

^ A r t . 2? E l consejo tiene la dirección general 
de la Asociación, y está presidida por el director 
v en su defecto por el subdirector. 

Art . 3o Los asuntos puestos á deliberación se 
t ra tarán debidamente por los miembros del con-
sejo, con plena y entera l ibertad. 

Art 4° Todas las personas que componen el 
consejo deben decir su parecer f ranca y senci-
l lamente. 

Art . 5? L*s decisiones se toman por mayoría 
de votos, debiendo todas gua rda r en estas oca-
siones el mayor órden posible, 

Art. 6? Las personas que componen el consejo 
prescindirán cuidadosamente de todo respeto hu-
mano y de toda antipat ía , así como de toda afec-
ción, fijándose siempre en la honra y gloria del 
señor san José, y en el bien de la santa Iglesia. 

Art . 7? Se impone el silencio mas riguroso so-
bre lo que se delibere en el consejo, y este pon-
d rá el mayor cuidado posible en que todas sus 
resoluciones redunden á la mayor honra y gloria 
de Dios, así como en el aumento de los sacerdo-
tes por medio de los colegios Clericales que de-
ben formarlos . 

C A P Í T U L O V. 

D E L D I S E C T O R D E L A VELACION* 

Art. 1? E l director debe ser el a lma déla Aso-
oiacion, e l que por su celo debe vivificarla y 



conservar en todas las asociadas el espíritu de 
fervor y piedad, porque de este espíritu depende 
en su mayor parte la prosperidad de la obra; ofi-
cio que deberá ejercer el subdirector cuando es-
te ejerciese su cargo. 

Art. 2"? Procurará que penetre en la Asocia-
ción el espíritu que debe animarla; exhortará 
frecuentemente ¿ las asociadas á practicar bieu 
las virtudes fundamentales, haciéndoles notar 
8a importancia y necesidad; y manifestará en to-
das circunstancias un gran Ínteres y una tierna 
predilección hácia esta obra, atendidos los gran-
des frutos de salvación que puede producir en 
todas las personas mediante las visitas que hicie-
ren al señor san José en el templo ó altar de la 
Asociación. 

Art. 3? E l director cuidará de asistir con ex-
actitud á las juntas mensuales, en cuyas reunio-
nes advertirá los abusos ó defectos que se hu-
biesen introducido en la velaeion ó en las visitas, 
con el 'f in de que todo se haga según Dios. 

Art . 4? La presidenta procurará ver al di-
rector antes de la junta, a fin da enterarle del 
estado de la Asociación y de las disposiciones 
de las asociadas. 

Art . 5° Ai director le toca presidir las juntas 
ó consejos, proponer las materias que se han 
da tratar, recoger los pareceres de los miembros 
del consejo y dirigir la3 elecciones. 

Art. 6? Todas ias asociadas debéTá'n tener al 
director, así como á las d igaatar ias , u n respeto 

mezclado de afecto y agradecimiento; le mani-
festarán en todas circunstancias la mayor sumi-
SÍOH y procurarán aprovecharse de las adverten-
cias y consejos que tuviese á bien darles. 

Art. 7? Todas las dignatarias se pondrán de 
acuerdo con el director para las funciones que 
en honra y gloria dal señor san José celebrare 
ia Asociación, y para los auxilios que esta pudie-
se dar al Clerical ó colegio, preparatorio, me 
diaute el hacerse cargo de uno, dos ó mas jóvenes 
que siguieren la carrera éclesiástica. 

C A P Í T U L O V I . 

DE LA. P R E S I D E N T A D E LA VELACION 

Art. 1° La presidenta, que es la primera dig-
nataria de la Asociación, considerará su puesto 
co:no un verdadero honor, al que la ha elevado 
el 3«ñor san José; y también lo considerará co-
mo una dulce carga para procurar por diferen-
tes medios la honra y gloria de tan gran santo 
y contribuir de un modo directo á la formación 
de algunos sacerdotes en les colegios clericales 
de la Asociación: deberá, por tanto, hacer ge-
nerosos y constantes esfuerzos para correspon-
der á la deferencia que se ha tenido con ella, 
tratando de manifestarse en todo la mas celosa 
servidora del señor san José y un perfecto mo-
delo de sus virtudes para con sus compañeras. 

Art . 2? La presidenta se complacerá en pe-



dir y seguir los consejos del director, así como 
los del subdirector cuando este ejerciese en sus 
juntas. 

Art. 3? Ejercerá su vigilancia sobre las otras 
funcionarías y sobre toda la Asociación; tendrá 
gran caridad con todas las asociadas, les daré 
pruebas de ello con fervorosas oraciones, con es-
tímulos y advertencias apropiadasá las circuns-
tancias, y sobre todo, hará saber al director los 
abusos ^ue hubiere notado, para que se reme-
dien cop prudencia y caridad. 

Art. 4° Procurará de vez en cuando conversar 
con las cabezas de dia sobre las condiciones que 
se requieren para desempeñar bien su oficio, so 
bre las prácticas que se observan en la velación 
y sobre las virtudes propias de cada asociada 
con relación al señor san José, porque de estas 
conversaciones podrán seguirse muchos sacer-
dotes que á su tiempo serán otros misioneros del 
señor san Jo-ó. 

Art. 5° F i rmará las deliberaciones del consejo, 
las cuentas prasentadas por la tesorera, las car-
tas y otros escritos importantes de la Asociación^ 
manteniendo con todo cuidado las debidas reía 
ciones con las otras asociaciones de la velación 
establecidas en la República mejicana. 

Art . 6" Cuidará de que se lleven los registros 
j catálogo de la Asociación, así como todo lo que 
sea de Ínteres, principalmente la visita de las 
asociadas en sus graves enfermedades. 

Art . 7? Cuando alguua de las asociadas se hi-

ciere públicamente indigna de tanto honor, la 
presidenta cuidará de hacérselo saber al direc-
tor para ver si se determina su separación. 

CAPÍTULO VII. 

DE LAS ASISTENTAS. 

Art. I o Las asistentas elegidas por la Asocia-
ción están destinadas á ayudar á la presidenta. 

Art.-2? Deben esforzarse en servir de modelo 
á todas las asociadas, por la fiel observancia de 
los reglamentos, por su celo en procurar la glo-
r ia del señor san José y en aumentar la protec-
ción hácia algunos jóvenes que educados en el 
Clerictl sigan la carrera eclesiástica. 

Art. 3° Aunque no tengan como la presiden-
ta, el cargo de avisar á las asociadas, deben sin 
embargo ejercer su vigilancia sobre toda la Aso-
ciación para decirle lo que buenamente hubie-
ren observado. 

Art . 4? E l director ó el consejo podrán de-
legarlas para la visita de las socias gravemente 
enfermas y también para hacer alguna adverten-
cia á las asociadas ó á la suplenta. 

Art 5° En ausencia de la presidenta, la pri-
mera asistenta ocupará su puesto, y á fal ta de 
las des lo hará la segunda. 

Art . 6 o E l bien de la Asociación exige que es* 
tén siempre unidas con la presidenta, que par-

H A K Ü A L . — 2 



ticipen de su celo y solicitud, y traten con ella 
de vez en cuando de lo que pueda contr ibui r 
á conservar y aumentar el fervor y la regulari-
dad en la Asociación. 

Art . 7"? A fin de que el señor san José sea mas 
y mas honrado, y se protejan mas jóvenes en.Jos 
Clericales de la Asociación, con lo cual se satis-
face á una de las mas grandes necesidades que 
es la falta de sacerdotes, procurarán dirigir al 
señor san José fervientes oraciones y dar las li-
mosnas que su piedad les inspirare, principal-
mente en las vigilias de las fiestas del santo. 

CAPÍTULO VIII. 

D E LA T E S O R E R A . 

Art. 1? La tesorera forma una de las partes 
mas importantes del consejo. 

Art . 2o. Al entrar en su encargo, el consejo 
hará el arqueo de la caja de la Asociación, exa-
minará el libro de entradas y salidas, y se le 
entregará un inventaiio de les objetos de la Aso-
ciación. 

Art . 3? Debe procurar la conservación y au-
mento de los recursos, recibirá el jornal de las 
socias por medio de las celadoras ó cabezas de 
dia, y también recibirá los donativos particu-
lares, así como lo que le entregare la suplenta, 

4o Cuidará de llevar con exactitud todas las 

cuentas de ingresos y egresos de cualquier clase 
que sean. 

Art. 5° A medida que los fondos de 1« Aso-
ciación lo permitan, comprará con ellos este Ma-
nual de las visitas, y dispondrá la celebración 
de una misa cada mes para tedas las socias en el 
altar de la Asociación, así como dispondrá que 
se digan tres misas para cada socia despues de 
su fallecimiento si hubiese dado el debido cum-
plimiento á sus jornales. 

Art. 6" Dará cada mes ios diez pesos al pa-
dre sacristan ó señor cura de la iglesia de ia 
Asociación, para los fines consiguientes; doce pe-
ses cincuenta centavos para la colegiatura del 
jóven agraciado, cuatro pesos para los Propaga-
dores de las celadoras, y todos ios demás gastos 
que autorizará el consejo los cubrirá conforme 
al reglamento 

Art. 7° Cuando deje su cargo entregará al 
consejo todo lo concerniente á su oficio, para 
que este lo entregue á la nueva tesorera, á quien 
dará todas las explicaciones que necesitare. 

CAPÍTULO IX. 

DE LAS CONSEJERAS. 

Art. Io Las consejeras serán elegidas de en-
tre las socias que mejor observen los reglamen-
tos, escogiéndolas por lo común de entre las mas 
antiguas. 



Árí. 2r' Las consejeras llamadas á temar par-
te en las deliberaciones de la jun ta y debiendo 
entender en admitir ó desechar á las aspirantas, 
deben esmerarse en dar buen ejemplo por su re« 
gularidad y devocion al señor san José. 

Art 3° Las censejeras no descuidarán ningu-
no de los medios que la prudencia y caridad-les 
inspiren, con las socias que les estén especial-
mente recomendadas. 

Art . 4° Cuidarán de penetrarse bien de la san-
ta responsabilidad que les impone su cargo, y se 
aplicarán con cuidado á procurar el bien de la 
Asociación, no dejando pasar las infidelidades 
que noten en las asociadas sin dar oportuno avi-
so á la presidenta para que todo marche cerno 
auiere el señor san José, y como ex i j e el grave 
negocio de procurar sacerdotes. 

Art . 5" Sin olvidar los intereses de. la Asocia-
ción, darán su parecer con mucha caridad y pru-
dencia, guardando sobre todo lo que se t rata en 
el consejo un silencio absoluto y perpetuo. 

Art - 6"? Las consejeras, como los demás miem 
bros del consejo, firmarán las actas de las elec-
ciones. 

Art . 7° Procurarán, en fin, nuevas socias, que 
tomen con empeño los intereses de la Asociación, 
se distingan por su amor especialísimo a l señor 
san José, y trabajen con su oracion y limosna á 
la formacion de los sacerdotes en les colegios 
Clericales, 

CAPÍTULO X. 
DE LA SECRETARIA. 

Art. I o La secretaria es la encargada de re-
dactar las actas del consejo en las que debe res-
pectivamente notar las elecciones y recepciones, 
para todo lo cual llevará los libros necesarios, 
procurando desempeñar su oficio con toda escru-
pulosidad, con el grande fin de honrar al señor 
san José y contribuir poderosamente á la for-
mación de los jóvenes que siguen la carrera ecle-
siástica en los Clericales de la Asociación. 

Art. 2" Al empezar el consejo hará un rato de 
lectura sobre el señor san José, y concluida la 
instrucción del director leerá el acta del conse-
jo anterior dando cuenta de lo que entonces ocur-
rió, y una vez aprobada la pasará en el libro de 
actas. 

Art. 3° Llevará cuidadosamente el catálogo 
en que están inscritas todas las asociadas, con 
sus nombres y apellidos, aia de la recepción de 
cada una, casa y número donde habite. 

Art. 4° Copiará en el libro respectivo las car-
tas que se reciban de cualquiera otra Asociación 
con la contestacien que se les dé,.encabezando 
todas las cartas con estas palabras: Asociación 
de la velación perpetua, al glorioso señor san 
José. 

Art. 5° Pondrá el sello de la Asociación en 
todos los Manuales que se entreguen á las socias, 



as 
ímíáará de los libro» sin manifestarlos á nadie y 
borrará del catálogo el nombre de aquella que 
el consejo hubiere excluido de la Asociación. . 

Art. 6o Antes de las elecciones cuidará de 
preparar todo lo necesario para ellas, como las 
ternas de las que deben ser elegidas, recado pa-
ra escribir, etc., poniéndose antes de acuerdo 
con el director y la presidenta 

Art. 7? Cuando deje su cargo entregará á la 
presidenta ios libros y papeles de la Asociación 
rauy ordenados, y dará á la que se designe para 
reemplazarla, todas las instrucciones necesarias 
para el feliz desempeño de su cargo. 

CAPÍTULO Xí. 

DE L A 8 SACRISTANAS. 

Art. 1° Las sacristanas deben tener una alta 
idea ue su cargo, ya que les proporciona ocasio-
nes de manifestar con frecuencia su devocion a l 
señor san José, adornando sus imágenes, así co-
mo sus altares ó capillas, y arreglando io nece-
sario para la velación 

Art . 2" De las sacristanas depende el rtrden, 
la limpieza y decencia que debe reinar en el al-
ta r del señor san José. Su celo y asiduidad en 
e l desempeño de sus funciones será tai, que se 
las pueda tomar por modelo del respeto, modes-
tia y piedad que se debe guardar en estos san-

to9 Íugare9v_en ios que observarán con especia-
lidad un religioso silencio. 

Art. 3? Cuidarán con gran esmero de todo lo 
que pertenezca á la capilla dé la Asociación, vi-
gilarán para que ningún- objeto se deteriore ni 
se extravíe, y todo lo tendrán muy limpio y 
aseado. 

Art. 4o C'.iidaráfi de encender las velas antea 
de las reuniones, y de tornar el parecer á la 
presidenta para el adorno del altar en cada fes-
tividad Je la Asociación. 

Art 5" Sen la« encargadas de disponor todo 
lo que se necesite para las juntas, las velacio-
nes y las elecciones, así como de preparar los 
papelitos de las virtudes del santo, conforme la 
práctica que le cupiere cada mes. 

Art. 6? Tendrán una nota exacta de todo lo 
que "pertenezca á la capilla, y darán parte á la 
presidenta de lo que juzguen necesario para su 
conservación y adorno, con el objeto de que lo 
examine el consejo para su aprobación. 

Art . 7? Si recibieren alguna limosna para la 
capilla, al tar ó irnágen del santo, la entregarán 
á la tesorera mediante el cor/espondiente re-
cibo. 



CAPÍTULO XII. -

IKDUI/GEKCIA 8 CONCEDIDA8 I . LA VELACION, 808 
PRIVILEGIOS Y PBÍCTICAS. 

i 

Sumario 

De las indulgencias que perpetuamente con-
oedió nuestro santísimo padre el señor Pió IX á 
la Archiasociacion de san José de la ciudad de 
Komi, y que disfrutan los miembros de la ve-
lación que tiene por objeto honrar las imágenes 
del señor san José en los templos ó altares que 
le están consagrados. 

/.—Indulgencias plenarias. 
1. E l mismo dia en que uno se inscribe en la 

Asociación. 
2. E l dia del señor san José (19 de Marzo) ú 

otro de los nueve dias antes de la fiesta. 
3. E l dia 23 de Enero (Desposorios de la san-

tísima Virgen María). 
4. La dominica tercera despues de pascua (Pa-

trocinio del señor san José), ó cualquiera de Jos 
tres dias precedentes á esta fiesta. 

5. El dia en que la iglesia de la Asociación 
celebra los aniversarios por los socios difuntos. 

[Fiestas de nuestro Señor Jesucristo. 
6. Dia de la Natividad. 
7. Dia de la Circuncisión. 

H. Dia de la Epifanía. 
9. Dia de la pascua de Resurrección. 

10. Dia de la Ascensión. 
11. Dia del santísimo Ciierpo. 
12. El domingo de pentecostés. 

• 

Fiestas de María Santísima. 

13. Dia de la Inmaculada Concepción. 
14. Dia de la Natividad. 
15. Dia de la Anunciación. 
16. Dia de la Purificación. 
17. Dia de la Asunción. 
18. En el artículo de la muerte á los socios 

que verdaderamente contritos y confesados, re-
cibieren la santísima eucaristía, y si esto no pu-
dieren, contritos á lo menos invocaren con la 
boca el santísimo nombre de Jesús, ó si nó pu-
dieren con la boca, con el corazon. 

19. Para ganar las indulgencias indicadas en 
razón de los números antecedentes, menos en el 
último, se requiere: 

I. Que verdaderamente arrepentidos reciban 
el sacrameuto de la penitencia y la sagrada co-
munión. 

II. Que visiten la iglesia de la Asociación ú 
otra cualquiera iglesia ú oratorio público, y que . 
allí oren por la concordia entre los príncipes cris-
tianos, por la extirpación de las herejías, y por 
la exaltación de la santa madre Iglesia, 



Para ios que usen el carden del señor 
san José. 

20. El dia.en que se recibe el cordon. 
21. En artículo de muerte á los socios á quie-

nes se hubiere impuesto el cordón y cumplieren 
lo que previene el número 19. 

22. E l domingo tercero despues de la pas-
cua. 

23. En el día 23 da Enero. 
24 En el dia de la tiesta del señor san José 

(19 de Marzo) ú otro de los siete dias subsecuen-
tes á este. 

Nota 1* 

Las indulgencias contenidas en los últimos 
cinco números, y ya concedidas por el santo cor-
don á los socios, son comunicables á la Asocia-
ción. 

Nota 2 a 

Para ganar estas se requieren las condiciones 
dichas en .el párrafo 19. 

II.—Indulgencias -parciales. 

1. Indulgencia de siete años y siete cuarente 
ñas á los socios que á lo menos con corazon con-
trito, asistan al ejercicio piadoso que se hace 
cada miércoles pr imero de cada mes en la igle-
sia de la Asooiacion, 

2. Indulgencia de cincueifta días á los fcocioá 
que devotamente rezaren eualquier dia siete ve-
CS» el trUagio en honor del señor san J O Í Ó . 

3. Indulgencia de cien dias á los socios que 
hicieren una obra buena cualquiera, conforme 
al instituto de la Asociación. 

4. Indulgencia de siete años y siete cuarente-
nas á los que habiendo recibido el cordon del 
señor san José, visitaren la iglesia de la Asocia-
ción y allí oraran devotamente en el domingo 
que siga inmediatamente al sábado de las cua-
tro témpora». 

5. Indulgencia de sesenta dias por cada vez 
que asistan al santo sacrificio de la misa ó con-
curran á los divinos oficios en la iglesia de la 
Asocincion. 

<o. La misma indulgencia cada vez que asis-
tan á las sagradas procesiones. 

7. La misma cada vez que acompañaren la 
procesión dei Santísimo Sacramento, ya se lleve 
á los enfermos, ya sea "por cualquier otro moti-
vo He vado públicamente. 

8. La misma indulgencia está concedida á los 
socios de cualquier modo impedidos que no pue 
dan asistir á la procesion, con tal que al toque 
de la campana recen un Padre nuestro y una 
Ave María ó cinco Padre nuestros y Aves por 
los socios difuntos. 

9 Los mismos sesenta dias de indulgencia es-
tán concedidos por cualquier seto de piedad ó de 
caridad que hagan ios socios. 



Nota„ 
Todas las supradíchas indulgencias, así piena-

rias como parciales, pueden aplicarse en sufra-
gio por los fieles difuutos. 

1. Todas las misas que se celebraren por los 
socios difuntos en cualquier altar ó iglesia, se 
tendrán como celebradas en altar privilegiado. 

2. Los socios que por enfermedad é por cual-
quiera otra causa legítima, estuvieren impedi-
dos de visitar la. iglesia ú oratorio público "para 
ganar las indulgencias, pueden, con facultad de 
su propio confesor, practicar otra obra de pie-
dad ea conmutación de la visita m&ndada. 
^ 3. Los socios que reciben el cordon llamado 
del señor san José, medio especial para guardar 
castidad,^ gozan de las indulgencias concedidas 
por la Santa Sede á la Asociación de los que 
portea dichos cíngulos y se halla establecida^ea 
Verona. 

Las indulgencias supradíchas, privilegios y 
gracias, fueron concedidos á la Archiasociacion 
de Roma por letras apostólicas dadas en forma 
de breve el dia 14 de Marzo de 1862, que co-
mienzan: Expositum est, y otras que comienzan:' 
Universi Domini gregis, dadas el 21 de Se-
tiembre del mismo año, y han sido comunicadas 
á nuestra Asociación Universal de la república 
mejicana el 24 de Junio del año de 1873. 

III—Otras indulgencias y privilegios. 

Nuestro dignísimo prelado el limo, señor dec-

tor don Pelagio Antonio de Labastida y Dávaios. 
con el loable objeto de promover mas y mas 
la devocion al señor san José, se ha dignado 
conceder las indulgencias siguientes á todas las 
personas que se inscribieren á la velación del 
señor san José: 

1. Ochenta, dias para el dia que recibieren el 
escapulario ó cordon. 

2. Ochenta dias por cada vez que se confiesen 
y comulguen. 

3. Ochenta dias por cada una de las cinco 
oraciones cotidianas al señor san José, protector 
de la Iglesia Universal. 

4. Ochenta dias por cada acto de piedad ó 
cualquiera otro que tienda á promover ó aumen-
tar el cuito del santísimo Patriarca. 

5. Ochenta dias por cada meditación, oracion, 
Padre nuestro, la oracion que comienza Señor 
san José, y Gloria Patri , ds las devociones con-
tenidas en la obra ( (¿Quién es José el dignísimo 
Esposo de María y Padre putativo de Jesús?" 

6. Ochenta dias á todos los sacerdotes por 
cada vez que prediquen en honor del señor san 
José. 

7. Ochenta dias á todos los que con sus ex-
hortaciones ó escritos, califijados por autoridad 
eclesiástica, persuadieren á los fieles á la devo-
cion al señor san José. 

Otros señores obispos del país han concedido 
igualmente cuarenta dias de indulgencia por 



cada acto de piedad hecho en honor del señor 
aan José. 

IV.—Privilegios de los devotos del señor 
san José. 

1. El que devotamente invocare al señor san 
José será favorecido con el don de castidad. 

2. Tendrá auxilios muy poderosos para salir 
del pecado. 

3. Tendrá devocion á María Santísima. 
4. Una buena muerte y defensa en aquella 

última hora 
5. No será vencido del demonio, cuyo nom-

bre no le causará temor. 
6. Obtendrá gracias especiales, tanto isn lo es-

piritual como en lo temporal. 
7. Tendrá firmísima confianza de conseguir 

la perseverancia final, 

C A P Í T U L O X I I L 

CORONA DE LOS DOLORES Y GOZOS D E L P A T R I A R C A 
SEKOR SAN JOSÉ. 

Hecha la señal de la cruz y el acto de contri-
ción, dirá: Rezaremos la corona de los dolores 
y gozos del señor san José, á honra y gloria de 
Dios, de la santísima Virgen y en sufragio de 
las benditas almas del purgatorio, y á vos, san-
tísimo Patriarca, os suplicamos nos alcancéis 

gracia para meditar con atención ferviente vues-
tros dolores y gozos, para que imitándoos en 
vida, vivamos de un modo especial bajo vuestro 
poderoso patrocinio y logremos despues la eter-
na gloria. . 

I DOLOR Y GOZO. 

Las dudas del señor san José. 

|Oh esposo de María, glorioso señor san José! 
así como faó grande la angaslia de vuestro co-
razon en la perplejidad sobre abandonar á vues-
tra inmaculada esposa, así f u é grande también 
vuestra alegría al saber por . el ángel que era 
voluntad del Altísimo que permaneciérais á su 
lado. 

Por este dolor y gozo os suplicamos que con-
soléis á nuestra alma, ahora con una santa vida 
y en la hora de nuestra muerte con morir san-
tamente, en medio de Jesús, María y José. 
Amen. 

Padre nuestro, Ave María y siete veces Se-
ñor san José, dignísimo espose de María y pa-
dre putativo de Jesús, ruega por nosotros peca-
dores ahora y en la hora de nuestra muerte. 
Amen, Jesús, 

V. Gloria á la Trinidad del cielo, Padre, 
Hijo y Espíri tu Santo. 

Ijk Honra á la trinidad de la tierra, Jesús, 
María y José. 



cada acto de piedad hecho en honor del señor 
san José. 

IV.—Privilegios de los devotos del señor 
san José. 

1. El que devotamente invocare al señor san 
José será favorecido con el don de caatidad. 

2. Tendrá auxilios muy poderosos para salir 
del pecado. 

3. Tendrá devocion á María Santísima. 
4. Una buena muerte y defensa en aquella 

última hora 
5. No será vencido del demonio, cuyo nom-

bre no le causará temor. 
6. Obtendrá gracias especiales, tanto isn lo es-

piritual como en lo temporal. 
7. Tendrá firmísima confianza de conseguir 

la perseverancia final, 

C A P Í T U L O X I I L 

CORONA DE LOS DOLORES Y GOZOS D E L P A T R I A R C A 
SEKOR SAN JOSÉ. 

Hecha la señal de la cruz y el acto de contri-
ción, dirá: Rezaremos la corona de los dolores 
y gozos del señor san José, á honra y gloria de 
Dios, de la santísima Virgen y en sufragio de 
las benditas almas del purgatorio, y á vos, san-
tísimo Patriarca, os suplicamos nos alcancéis 

gracia para meditar con atención ferviente vues-
tros dolores y gozos, para que imitándoos en 
vida, vivamos de un modo especial bajo vuestro 
poderoso patrocinio y logremos despues la eter-
na gloria. . 

I DOLOR Y GOZO. 

Las dudas del señor san José. 

|Oh esposo de María, glorioso señor san José! 
así como faó grande la anguslia de vuestro co-
razon en la perplejidad sobre abandonar á vues-
tra inmaculada esposa, así f u é grande también 
vuestra alegría al saber por . el ángel que era 
voluntad del Altísimo que permaneciérais á su 
lado. 

Por este dolor y gozo os suplicamos que con-
soléis á nuestra alma, ahora con una santa vida 
y en la hora de nuestra muerte con morir san-
tamente, en medio de Jesús, María y José. 
Amen. 

Padre nuestro, Ave María y siete veces Se-
ñor san José, dignísimo espose de María y pa-
dre putativo de Jesús, ruega por nosotros peca-
dores ahora y en la hora de nuestra muerte. 
Amen, Jesús, 

V. Gloria á la Trinidad del cielo, Padre, 
Hijo y Espíri tu Santo. 

Ijk Honra á la trinidad de la tierra, Jesús, 
María y José. 



Estribillo. 
En la postrera agonía, 

Cuando mi muerte llegare, 
Tu patrocinio me ampare 
Y el de Jesús y María. 

I I DOLOR Y GOZO. 

Nacimiento de Jesús en la mayor pobreza. 
¡Oh felicísimo Patr iarca, escogido por Dios 

para servir de padre al Yerbo de Dios hecho 
hombre! grande fué el dolor que sentiste al ver 
nacer en tan extrema pobreza al niño Jesús y 
grande también tu alegría al verte en medio de 
u n ejército de ángeles que con su presencia" y 
celestiales cánticos convirtieron en paraíso la 
miseria del lugar y la crudeza y tinieblas de 
aquella noche en que empezó la redención del 
mundo. 

Os suplicamos por este dolor y gozo que des-
pues de esta vida pasemos á oir las alabanzas 
que dan á Dios los ángeles y gozar de los res-
plandores de la gloria celestial con Jesús, María 
y José. Amen. 
- Padre nuestro, Ave María, siete veces Se-

ñor san José y lo demás como en el primer 
dolor. 

I I I DOLOR Y GOZO. 

La circuncisión del Señor. 
jOh ejecutor obedientísimo de la ley de Dios, 

glorioso señor san José! La sangre preciosísima 
que en la circuncisión derramó Jesús 03 traspa-
só el corazon; pero remedió este dolor el con-
sualo que sentisteis al llamar al niño coa el 
nombre dulcísimo de Jesús. 

Por este dolor y gozo os suplicamos nos a l -
cancéis la gracia de que corregidos en vida de 
nuestros vicios, amemos á Jesús, para que gra-
bando en nuestro corazon tan dulce nombre, 
tengamos l i dicha de morir pronunciando Je-
sús. María y José. Amen. 

Padre nuestro, Ave María, siete veces Se-
ñor sa¡i José y lo demás como en el primer 
dolor, 

I V DCLOR Y GOZO. 
José y María delante de Simeón. 

¡Oh fidelísimo santo, glorioso señor san José, 
ú quien Dios concedió tener parte en los miste-
rios de la redención! Si si anuncio que oísteis 
de los labio3 de Simeón sobre lo qué había de 
padecer Jesús y María os afligió en gran mane-
ra, os consoló mucho" mas eí saber que -serian 
infinitas las almas que sa habían de salvar en 
virtud de los padecimientos de.'Jesus y de María. 

Alcanzadoos por este dolor y por este gozo 
que seamos del número de los que por ios mé-
ritos de Jesús é intercesión de María, hayan de 
resucitar gloriosos á la vida eterna.. Amen. 

Padre nuestro, Ave María, siete ve ees Se-
ñor san José y lo de-mas como en el primer 
dolor. 

M A N U A L . — 3 . 



V DOLOR Y GOZO. 

La huida á Egipto, 

¡Oh custodio vigilantísimo é íntimo del Hijo 
de Dios encarnado, glorioso san José! Mucho 
afán, mucha pena os ocasionó el cuidado de ha-
ber de sustentar al Hijo del Altísimo, principal-
mente en la huida á Egipte; pero también os 
consoló grandemente el tener al mismo Dios en 
vuestros brazos y ver caer en su presencia los 
ídolos de Egipto. 

Os suplicamos por este dolor y gozo que ale-
jando de nosotros al tirano infernal del pecado, 
sobre todo huyendo de las ocasiones peligrosas, 
caigan de nuestro corazón ío* ídolos de los afec-
tos terrenos, para que no perteneciendo sino á 
J e s u s y M : r í a , vivamos con ellos para morir 
santamente en Jesús, María y José. 

Padre nuestro, Ave Marín, siete veces Se-
ñorean José y lo -demás como en el primer 
dolor. 

v i DOLOR Y GOZO. 

Vuelta de Egipto á Nazaret. 

¡Oh ángel de la tierra, glorioso señor san Jo-
sé, que admirásteis al Rey del cielo, obediente 
y sujeto á una señal vuestra! Si el consuelo que 
tuvisteis al recibir del ángel la órden de sacar 
á Jesús de Egipto lo enturbió la noticia de que 
reinaba Arquelao en lugar de Heródes, asegu-

rado no obstante por el ángel arribásteis gozoso 
á Nazaret con Jesús y María. 

Por este dolor y gozo os rogamos nos alcan-
céis que libre nuestro corazon de temores no-
civos, con tranquilidad de espíritu vivamos y 
muramos con Jesús y María, y también con 
vuestra compañía dulcísima. Amen. 

Padre nuestro, Ave María, siete veces Se-
ñor san José y lo demás como en el •primer 
dolor. 

VIL DOLOR Y GOZO. 

La pérdida y hallazgo de Jesús en el templo 

¡Oh modelo de toda santidad, glorioso señor 
san José! Si perdisteis, y j io por culpa vuestra, 
al divino niño Jesús, añadiendo á tal dolor la 
angustia de no encontrarlo en tres dias, tuvisteis 
al fin el consuelo de hallarle en el templo hon-
rado y admirado de los doctores. 

Por este dolor y gozo os suplicamos con todas 
las veras de nuestro corazon que intercedáis pa-
ra que jamas perdamos á Jesús por culpa gra-
ve; y si tuviésemos tal desgracia, le busquemos 
sin descanso hasta encontrarle, y especialmente 
en el artículo de la muerto, para pasar á gozar 
de él en el cielo, donde con vos podamo3 can-
tar eternamente las misericordias del Señor con 
Jesús y María. Amen. 

Padre nuestro, Ave María, siete veces Se-
ñor san José y lo demás como en el primer 
dolor. 



OFRECIMIENTO DE LOS S I E T E DOLORES Y GOZOS. 

José santísimo, ejemplo admirable de todas 
las virtudes, yo te ofrezco estos siete padre 
nuestros, Ave Marías y Señor san José con 
Gloria Patri , en veneración de los siete dolores 
y goíos de lu corazon purísimo, y te suplico me 
alcances de la piedad Divina que m i alma te 
acompañe en tus afectos, doliéndoaie en tus do-
lores, gozándome en tus gozos, y que logre lo 
que te pido en este dia,. para mayor gloria de 
Bies, bien de mi alma y provecho de mis pró-
jimos, Amen, Jesús, María y José, 

P R E C E S A L S S S O K SAN J O S E . 

Santa María, • 
Sen r san José, 
Purísimos Padres de Jesús, 
Señor san José, esposo ds María, 
Señor san José, protector del clero, 
José sacratísimo, 
José dulcísimo, 
José amabilísimo, -
José, coadyutor del Padre, 
J o s ' . padre del Hijo de Dios, 
Jo? , sustituto del Espíritu Santo, 
José, redentor del Redentor, 
José, que alimentaste á Jesús, 
José justísimo, 
José, huésped de Dios, 
Josó castísimo, 

José, depositario del tesoro celestial, 
José, tesoro de los misterio?, 
José, erario de los celestes dones, 
José,- administrador de la casa de Dios, 
José, templo de la fe, 
José, esperanza nuestra, 
José, incendio de amor, 
José, ejemplar de conformidad, 
José, ejemplar de obediencia,' 

. José, ejemplo de piTreza, 
Jo?é, abismo de penitencias, 
José, maestro de perfección, 
Josó, paraíso de virtud, 
José, celador de las almas, 
José, protector de IGS cristiano?, 
José, gloria de la iglesia, 
José, protector de los religiosos, 
José, terror de los infiernos, 
José, auxilio de los pecadores, 
José, descanso del perseguido, 
Josó, consuelo del angustiado, 
José, medicina de los enfermos, 
Josó, socorro de I03 necesitados, 
Josó, perseverancia de los penitentes, 
José, compañero de los eremitas, 
Josó, libertad del cautivo, 
Josó, maestro de contemplativos, 
José, reglamento de los vírgenes, 
José, refugio de los agonizantes, 
José,' protector de los moribundos, 
José, primado de los patriarcas, 
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José, ejemplar do los profetas, 
José, norma-de los apóstoles, -
José, fortaleza do los mártires, 
José, director de los confesores, 
José, ejemplar de los esposos, , o 
José, rey de todos los santos, J 

Ruega por nosotros, sefior san José. 
Y}c. I 'ara que seamos dignos de las promesas 

de Jesucristo, 

OREMOS. 

.Oh Dios, que en tu inefable providencia te 
has dignado elegir al señor san José esposo de 
tu santísima Madre y padre putativo de Jesús, 
concédenos, to suplicamos, que al que venera-
mos como protector en la tierra, merezcamos te-
nerlo por protector en los cielos. Que vives y 
reinas por los siglos de los siglos. Amen. 

O R A C I O N . 

Bendita sea la grandeza 
Que el Sefior te concedió, 
Pues por. Esposa te dió 
A la celestial Princesa. 

Por dignidad tan excelsa, 
José, esposo de María, 
Te pido desde este dia 
Con todo mi corazon 
Que me veas con compasión 
Y asieíaü pn rol Pgo»(a, 

CONSAGRACION 

que uno hace de- si misino, de la familia y de 
todo cuanto le pertenece al señor san José. 

¡Oh santo digno de ser venerado, invocado y 
amado sobre todos los santos, tanto por la exce-
lencia de vuestra gloria como por el poder de 
vuestro patrocinio! yo, N. N., en presencia de 
Jesucristo que os escogió sobre la tierra en lu-
gar de padre, y de María que se os entregó co-
mo á su purísimo Esposo, os elijo hoy por ama-
bilísimo abogado y fidelísimo protector de mi 
familia y de cuanto me pertenece. Firmemente 
propongo no abandonaros jamas, sino hacer 
cuanto pueda para honraros y ademas procurar 
que otros os honren. Oá suplico, pues, encare-
cidamente, os digneis acogerme y conservarme 
siempre bajo el manto de vuestra protección. 
Asistidme en todas mis acciones como á vues-
tro siervo perpetuo, conseguidme agradar á Je-
sús y María, y sobre todo, confortadme con 
vuestro continuo auxilio en la hora de mi muer-
te, ya que desde ahora me entrego del todo á 
Dios, diciendo: Jesús, José y María, yo 09 doy 
el corazon y el alma inia. 

Señor san José, protector de la Iglesia uni-
versal. rogad por nosotros y por la santa Igle-
pia. Amen, Josus. 



EN OBSEQUIO 

DEL CASTISIMO PATRIARCA 

SEÑOR SAN JOSE. 
U.---1—- ----- 9 

Hecho el acto de contrición, se dice la siguiente 

ORACION. 

¡Con q u é confianza, con cuánta satisfacción 
vengo á tus piés, José santísimo, á implorar tu 
socorro y protección en toda,mis necesidades!' 
¡Oh! yo no desconfio que quieras oir mis rue-
gos. porque por experiencia sé que no te sa-
bes' negar, a l que con f é te hace una súplica. 
Tú que en el mundo probaste todas las amar-
guras de la vida, y que conoces bien las duras 
aflicciones del corazon humano, ¿te harás sordo 
cuando algún mortal, con la fé y el consuelo 
que inspira tu dulce nombre, te invoca y te des-
cubre el centro de sualma, que sufre, traspasado 
de alguna grande.pena?^ Tú que puedes sacar la 
punzante espina de un corazon afligido, ¿te mos-
trarás indiferente y verá sin lastimarse tu emi-
nente caridad, podar las lágrimas de tus devotos, 

O' 
s!n extender tu benéfica mano y 'secar su llanto? 
¿Acaso necesitas para hacernos un beneficio ó 
darnos el consuelo, de otra cosa que solo de pe-
dirlo? ¿Y habrá quien pueda imaginarse que no 
habiéndose menester más que de tu voluntad san-
t ísima, no quiera acceder á calmar ó qui tar del 
todo nuestras tribulaciones? ¿Desconfías tú que-
tu H i j o Santísimo te niegue lo que le pidieres? 
¿Será posible, santo mió, que aquel que en el 
mundo alimentaste y que vió tu noble frente cu-
bier ta de sudor para proporcionarle su alimento 
y el de su Santísima Madre, te desaire cuando va-
yas á suplicarle te conceda -alguna gracia? Aquel 
que te escogió para que le sirvieras de padre y 
que se regocijaba cuando le dabas el tierno^nom-
bre 'de Hijo, ¿no querrá acceder á tus peticiones? 
¡Qué! ¿no es el mismo que en la t ierra te obede-
cía, y que tantas veces tuviste en tus brazos aca-
riciándole dulcemente? ¿No es el mismo que 
desde toda la eternidad te señaló con su Omni-
potencia para 'Esposo d é l a Inmaculada Virgen 
María? Grandes, muy grandes son estos títulos 
para que puedas con Dios todo lo que pidieres, 
y grandes son también las esperanzas que á mí 
me infunden tan estupendas prerogativas. Posi-
ble es, padre mió, que yo te pida una cosa que 
no me sea conveniente, y esto es efecto de mi ig-
norancia, pero no es posible que me dejes sin 
consuelo en mis necesidades;'sí, yo no quiero que 
tú hagas mi voluntad sino la de Dios; pues si lo 
que pido no es á su mayor honra y gloria, y pro-



vecho de mi alma, nada quiero, sino en todo 
tiempo tu amistad y protección. Si trabajos, si 
enfermedades .y disgustos es lo que me conviene 
en la vida, yo los recibo con el mayor placer 
por ser voluntad de mi Dios, y solo te pido me 
alcances su santísima gracia para sufrir resigna-
do y alcanzar en la eternidad el premio, que es 
á lo que aspiro. Amén Jesús. 

- • ^ - ' # 

DIA PRIMERO. 

Santísimo José, aquí me tienes postrado á 
tus plantas, y muy confiado de tu patrocinio, 
siento que en mi pecho nace una lisonjera espe-
ranza al invocarte, porque estoy convencido de 
tu poder y valimiento con el Altísimo; porque sé 
que son infalibles los ruegos tuyos unidos con 
los de tu Purísima Esp osa María, y porque só 
también que tienes gusto en favorecer á tus de-
votos. Pues bien, llévame de la mano hasta el 
trono de tu Santísimo Hijo, y díle: "Este que 
"ves aquí me ha invocado, se ha valido de m í 
"en sus penas, y yo quiero aliviárselas; él no se 
"levantará de tu presencia, ni yo me ret iraré de 
"este lugar sin haber conseguido lo que deseo 
"en bien de mi devoto; acuérdate, Hijo mió, de 
"las aflicciones que en el mundo tuve cuando 
"fuiste servido de encargarme do tu-cuidado, y 
' 'no le niegues lo que solicita; y si 110, concede- -
" le el consuelo y lo que fuero más conveniente 
"pava en salvación (¡terna," jAJjl po ¡>od?4 Regar* 

se á este ruego, os concederá lo que le pedís, san-
to mió, y yo volveré á tener la felicidad que 
perdí, y todos mis dias serán de regocijo, tenien-
do á tí en mi favor y amparo. Amén Jesús. 

Padre nucatro, Ave José y Gloria Patri. 

I JACULATORIA. 

£ Sírvanos de guía y de luz 
En nuestra necesidad, 
La inagotable bondad X" ' • 
Del dulcísimo Jesús. " * 

Padre nuestro, Ave José, §c. 

Sea toda nuestra alegría 
Sea todo nuestro consuelo 
!-a medianera del ciclo, 
La Inmaculada María. 

Padre nuestro, &¡c. 

Se aliviarán, bien so vé, 
Nuestras penas y dolores, 
Teniendo por protectores 
A Jesús, María y José. 

Luego se dirá la oracionque vá puesta al fin 
para todos los dias, con la que se concluye. 

DIA SEGUNDO. 
Ilecho el Acto de contrición se dirá la oraciop, 

primera, y luego la siguiente _ . 

ORACION, -

• p <p ^ e! f p j f 



pécador, necesito de tu Hijo la más grande mi-
sericordia: ruega por mí y no me deseches; ve 
que te invoco; ve que te suplico que no me re-
tires de tu presencia sin consuelo: nada soy, na-
da valgo, nada merezco; pero tengo que alegarte 
en mi favor tus propias virtudes y las de tu Es-
posa María; tengo que acordarte, oue el Salva-
dor derramó su sangre preciosísima por mí y 
que aunque indigno, soy criatura suya. Si tú te 
interesas por mí y haces esto presente al Omnipo-
tente, nada me faltará y quedarán remediadas 
mis necesidades: así lo creo, así lo espero lleno 
de fe , y muy consolado queda mi corazon, espe-
rando que con tu intercesión santísima seré fe-
liz en esta vida y en la otra, como lo espero, 
Amen Jesús. c 

Padre nuestro, fe., como en el día primero, v 
se CQnclmrá con la oracion puesta al fin. 

DIA TERCERO. 

- ¡Oh amabilísimo José! padre estimativo feli-
císimo del Salvador del mundo, yo rio cesaré de 
alabarte ni de confiar en tu patrocinio ni cesa-
1 . , avocar te , hasta el último iiístante de mi 
vida, y pedir queruegues por mí. No desprecies 
mis oraciones, aunque tibias y sin fervor: suplo 
mi devocion, í luminami entendimiento, fortale-
ce mi corazon en las virtudes, y dame todo aque-
llo que sea necesario pa ra ' e l b iea de mi alma 

® . O 
juntamente con el socorro y amparo en mis ne-
cesidades: ya las sabes, no tengo para qué repe-
tírtelas, y mejor que yo sabes lo que es más con-
veniente y necesario. No hagas conmigo, te lo 
repito,lo que yo quiera, sino lo que más agrada-
ble sea á tu querido Hijo; no se haga en mí y en 
todas mis cosas sino la voluntad de Dios, para 
que en todo tiempo y á toda hora yo cante sus 
alabanzas en la tierra, y despues vaya á pautar-
las en el cielo en tu compañía. Amén-Jesús. 

Padre nuestro fe., como en el primer dia, y 
se concluirá con la siguiente 

ORACION 
CON QUE F I N A L I Z A R Á N TOCOS LOS P Í A S . 

Ya estoy á los pié3 del dulcísimo José: ya es-
toy postrado ante ese felicísimo Patriarca, y ya 
nada temo: ¿ni qué podría temer teniéndole por 
abogado? Vengan las aflicciones, la orfandad la 
enfermedad, la miseria, ya no las temo. Impá-
vido levantaré la cabeza en medio de los ma-
yores infortunios; nada podrán contra mí, por-
que José es mi refugio: las maquinaciones ds> 
mis enemigos para perderme serán destruidas', 
la lengua viperina del que injustamente me per-
siga, enmudecerá; al ladrón se le frustrará el la-
zo que me tienda; el asesino no podrá levanta.! 
el brazo para herirme, y el aire corrupto y la 
peste no infestarán mi casa, Nadie podrá dañar-

f ) " ' 



me; José es mi protector, José lia abierto los bra-
zos para recibirme y salvarme; José va á hacer 
de mí un hombre nuevo; José va á borrar mis 
.malas inclinaciones; José va á ser mi guia en el 
camino de las virtudes, y José, en fin, rogará á 
Dios por mí, y yo seré salvo. Amén Jesús. 

N O T A . — Es muy conveniente comulgar en 
uno de los dias del Triduo, para alcanzarlo que 
se solicita. 

— n 
DEPRECACION. V 

al santísimo Patriarca Seííor San José. 

José, tu santo nombre sea bendito, 
El orbe ¿ntero tu grandeza cante; 
El decrépito anciano,-el tierno infante, 
Pregonen tu poder grande, infinito. 

Yo, tu humilde devoto, me limito 
A pedirte con fé y amor "constante, 
Que de mi vida en el postrer instante 
No escuche la sentencia del prescito. 

Para esa hora, José, tu gran valía 
Confiado invoco, tu poder me valga, 
Y cuando mi alma de mi cuerpo salga 

Oprimida con la última agonía. ;.') 
Desde el cielo hácia mi tu diestra alarga: 
¿Sabes por quién lo p i d o ? . . P o r Alaría, 

CAPÍTULO XV. 

ORACIONES COTIDIANAS AL SEÑOR SAN JOSÉ, 

P R O T E C T O R P E LA I G L E S I A . 

Hermanos mios, vamos á José, porque nues-
tra salvación e s t l en sus manos. 

Primera oración. 
Acordaos, ¡oh castísimo esposo de la Virgen 

María, selfer san José, mi amado protector! que 
jamas se ha oido decir qdoninguuo de los que 
han recurrido á vuestra protección ó implorado 
vuestro socorro haya sido abandonado: animado 
yo de esta confianza, vengo á vuestra presencia 
y me encomiendo á V03 con todo fervor. ¡Oh! 
110 desprecieis mis oraciones, vos que sois llama-
do padre del Redentor, sino antes bien escu-
chadlas favorablemente. Amen, Jesús. 

Esta oracion tiene concedida la indulgencia 
de 300 dias una vez al dia por el papa Pió IX 
(1863). 

Segunda oracion. 
Seííor san José, dignísimo esposo de María 

y padre putativo de Jesús, ruega por nosotros 
pecadores ahora y en la hora de nuestra muer-
te. Amen, Jesús. 

Tercera oracion. 
¡Oh señor san José, padre y protector de los 

vírgenes, guardian fiel á quien Dios confió á Je-



sus, la inocencia misma, y á María, la virgen de 
las vírgenes! ¡Ah! yo te su plico por Jesús y María 
que por este doble depósito que. te f u é tan que-
rido, hagas que preservado de-toda mancha, pu-
ro de corazon y de cuerpo, sirva constantemen-
te á Jesús y á María ea una castidad perfecta. 
Amen, Jesús. 
" Esta oracion tiene concedida la indulgencia 

• de un año para ios sacerdotes, por cada vez que 
la rezaren y 100 días para los fielea, por el pa-
pa Pió IX. 

Cuarta oracion. 

. ¡Oh señor san José, que habéis pasa'do en 
vuestra vida los trabajos penosos de una humil-
de profesioal yo os torno por mi protector y mo-
delo, para que soportando con paciencia las fa-
tigas de mi estado y santificando mi t rabajo, 
merezca, como yos, la corona de los escogidos. 
Amen, Jesús, 

Quinta oracion jaculatoria. 

¡Oh señor san José, nuestro guía! protegadnos 
á todos nosotros y á la santa Iglesia. 

CAPÍTULO XVI. 
B R E V E EJERCICIO PARA QUE LOS ASOCIADOS OBSE-

QUIEN AL GLORIOSO PATRIARCA SEÑOR SAN JOSÉ 

EN LAS V I S I T A S - Q U E L E HICIEREN. 

MÉTODO QUE DEBE OBSERVARSE CADA DIA. 

Hecha la señal de la cruz, hágase un acto 
de contrición* y dígase luego lo siguiente; 

Oracion á la Santísima Trinidad.) 

Dios eterno y Señor mió, Padre, Hijo y Es-
píritu Santo, creo y espero en Vos, os adoro y 
amo ccn todo mi corazon. y humildemente os 
pido vuestra bendición y vuestra gracia, á fin 
de que sean única y verdaderamente para glo-
ria 'vuestra y bien de mi alma los obsequios que 
me propongo dirigir durante esta visita, al glo-
rioso patriarca señor san José, elegido por Vos 
mismo entre todos los hombres, para digno es-
poso do la inmaculada Virgen María. Amen. 

Gloria Patri por siete veces. 

Oración á la purísima Virgen. 

Dignísima Madre de Dios y mi tiernísima 
Madre y Señora, os ruego fervorosamente que 

* Procúrese hacer este acto lo mejor posible con 
intención de disponerse para la comunion-espiritual. 

M A N U A L . — 4 



sus, la inocencia misma, y á María, la virgen de 
las vírgenes! ¡ Ah! yo te su plico por Jesús y María 
que por este doble depósito que. te f u é tan que-
rido, hagas que preservado de-toda mancha, pu-
ro de oorazon y de cuerpo, sirva constantemen-
te á Jesús y á María en una castidad perfecta. 
Amen, Jesús. 
" Esta oracion tiene concedida la indulgencia 

• de un año para ios sacerdotes, por cada vez que 
la rojearen y 100 días para ios fieles, por el pa-
pa Pió IX. 

Cuarta oracion. 

. ¡Oh señor san José, que habéis pasa'do en 
vuestra vida los trabajos penosos de una humil-
de profesioal yo os tomo por mi protector y mo-
delo, para que soportando con paciencia ias fa-
tigas de mi estado y santificando mi t rabajo, 
merezca, como vos, la corona de los escogidos. 
Amen, Jesús, 

Quinta oracion jaculatoria. 

¡Oh señor san José, nuestro guía! protegadnos 
á todos nosotros y á la santa Iglesia. 

CAPÍTULO XVI. 
B R E V E EJERCICIO PARA QUE LOS ASOCIADOS OBSE-

QUIEN AL GLORIOSO PATRIARCA SEÑOR SAN. JOSÉ 

EN LAS V I S I T A S - Q U E L E HICIEREN. 

MÉTODO QUE DEBE OBSERVARSE CADA DIA. 

Hecha la señal de la cruz, hágase un acto 
de contrición* y dígase luego lo siguiente; 

Oracion á la Santísima Trinidad.) 

Dios eterno y Señor mió, Padre, Hijo y Es-
píritu Santo, creo y espero en Vos, os adoro y 
amo con todo mi corazon, y humildemente os 
pido vuestra bendición y vuestra gracia, á fin 
de que sean única y verdaderamente para glo-
ria 'vuestra y bien de mi alma los obsequios que 
me propongo dirigir durante esta visita, al glo-
rioso patriarca señor san José, elegido por Vos 
mismo entre todos los hombres, para digno es-
poso do la inmaculada Virgen María. Amen. 

Gloria Patri por siete veces. 

Oración á la purísima Virgen. 

Dignísima Madre de Dios y mi tiernísima 
Madre y Señora, os ruego fervorosamente que 

* Procúrese hacer este acto lo mejor posible con 
intención de disponerse para la comunion-espiritual. 

M A N U A L . — 4 



p u e s todo obsequio á vuestro castísimo esposo 
san Joíó os ha de ser muy grato, os digneis ayu- . 
darme en el que ahora voy á tr ibutarla, y _ al-
canzarme la gracia de saber conocer ó imitar 
siempre mas todas sus virtudes, para merecer 
mas vuestro amor. 

Ave María por siete veces. 
Oración al señor san José. 

Y vos, glorioso padre adoptivo de mi Jesús, 
d igraos ' acep ta r mis pobres obsequios como 
muestra de lo mucho que deseo vivamente ama-
ros y alcanzad me las gracias que necesite, y en 
particular la que ahora intento pediros en esta 
visita, si es conveniente para mi eterna salva-
ción, que sobre to.de me atrevo á esperar ce 
vuestra protección poderosa. Amen. 

Siete veces Señor san José, dignísimo espo-

S°'Pídase lo que particularmente, se desea ob' 
tCTl (IT 7 

Lue o-o se liará la meditación siguiendo los 
tres puntos indicados mas adelante para cada 
dia, ó al menos se leerán con pausa algunas 
veces. 

CONCLUSION PARA CADA DIA. 

Comunion espiritual y áun seria de desear 
que algunas veces se hiciera sacramental. 

¡Oh Jesús, mi v ida ! . . . . . iquó dicha seria pa-

ra mí el teneros y trataros como, vuestro padre 
adoptivo! Y esta dicha ¿me es posible ob-
tenerla? Sí; recibiéndoos y poseyéndoos en 
vuestro sacramento de amor: y si ahora no pue-
do recibiros realmente, lo supliré, oh Pan vivo, 
Dios verdadero, con un vehemente deseo, con 
mis vivas ansias de unirme íntimamente á Vos 
para ser. todo vuestro, endiosarme, hacerme una 
misma cosa con Vo3 Venid, pues, dulce 
Amor mió, venid y no tardéis; venid, que por 
Vos suspiro. Yo os abrazo ya, Dios mió, en mi 
interior; haced que jamas os deje; dadme el óscu-
lo de eterna paz y muera abrasado en amor 
vuestro á la sembra de. María inmaculada y de 
su castísimo esposo san José. Gracias¡ mi ado-
rado Jesús, gracias. 

Oración. • 

Acordaos, oh castísimo esposo de la Virgen 
María, dulce protector mió san José, no haber-
se j imas oido decir que alguno do los que han 
invocado vuestra, protección ó implorado vues-
tro socorro haya quedado sin consuelo. Ani-
mado con esta confianza, vesigo á vuestra pre-
sencia y me recomiendo fervorosamente á vues-
tra bondad. ¡Ah! no desatendáis mis súplicas, 
oh padre adoptivo del Redentor, antes bien acó-
gedlas favorablemente y dignaos socorrerme 
con piedad. 

Pió IX ha. concedido 300 dias de indulgen-



cia á los que recen la sobredicha aración Acor-
daos. 

Rócese siete veces el Padre nuestro con Ave 
María y Señor san José, en memoria de los sie-
te dolores y siete gozos del glorioso' Patriarca, 
y en seguida: 

Jesús, María, José, proteged á todos nosotros, 
á los colegios Clericales y a la sauta Iglesia,por 
siete veces. 

Jesús, José y María, yo os doy el corazon y 
el alma mia. 

Jesús, José y María, amparadme en vida y en 
mi última agonía. 

Jesús, José y María, recibid cuando yo mue-
ra el alma mia, 

PUNTOS D E MEDITACION, 

F R U T O Y JACULATORIA. P A R A TODOS LOS DIAS, 

DIA 1? 

San Jo9é modelo para el que comulga. 

1. ¡Cuánto suspirada san'José por ver en sus 
brazos al Mesías nacido ya de su virgen esposa! 

2. ¡Cuánta pureza, cuánto amor, cuánta v i r -
tud para merecer un trato tan íntimo con Jesus¡ 

3. ¡Cuánto bien sacaría de este trato con Je-
sucristo! 

Fruto de esta meditación —Igual dicha pue-
do tener yo en la mesa eucarística; y así acudi-
ré á María y José para que me alcancen la g ra -

• 

cía de comulgar bien y con mucha frecuencia; f 
cuando no pueda sacramentalmente, á lo menos 
espiritualmente, como deseo hacerlo en este de-
voto ejercicio todos los dias. 

Jaculatoria.—Ensenadme, san José, á recibir 
y guardar fielmente el Pan de vida que para 
nuestro bien guardásteis vos. 

Conclusión para cada día, pdg. .50 

DIA 2? 

San José predestinado para la mayor dignidad, 
despues de María. 

1. ¡San José predestinado para ser en la tier-
ra el representante de Dios el Padre y de su San-
to Espíri tu cerca del Verbo humanado! ' 

K Elegido por el mismo Dios para tanta dig-
nidad, ¡cuáu digno seria de ella! 

3. Despues de la Madre de Dios ¿puede haber 
mayor dignidad? 

Fruto de esta meditación.—Aprendamos de 
san José á cumplir fiel y constantemente el fin 
para que fuimos criados. 

Jaculatoria.—Enseñadme, padre adoptivo de 
la Sabiduría increada, á"amar y servir á Dios en 
el tiempo, para gozar de E l en la eternidad. 

Conclusión para cada dia} pág. 50. 



DIA 3? ' 

Desposorios de san José con María, madre de 
Dios. 

1. ¡Cuáles serian la gracia y loa méritos del 
predestinado para digno esposo de la dignísima 
Madre de Dios!. . . . 

2. ¡Cuánta seria la pureza y también las de-
más viitudes del que mereció por esposa á ia 
Virgen inmaculada!. . . . .. 

3. ¡Con cuán recta intención y santas disposi-
ciones se prepararla para sus desposorios! _ 

Fru to .—Nunca olvidemos lo que mereció san 
José por su gran pureza y santidad, y pidamos 
siempre su auxilio para tomar estado ó emprefí-
der cualquier.negocio de importancia. 

Jac atoria.—Castísimo esposo de ía Inma-
culada, hacedme puro de cuerpo y alma, y en-
señadme á buscar á Dios en todo. 

Conclusión para cada dia, pág. 50, 

DIA 

Dolor y gozo de san José en la encarnación 
del Verbo. 

1. ¡Qué -pena habar de dejar á s u santísima 
esposa, no pudiendo pensar mal de tan pura y 
amada consorte!. . . . > 

2. ¡Qué gozo al oir la voz dei ángel que le 
descubrió e'l misterio! " , 

3. AI verse van honrado, se hace mas hurnii-

d e . . . . aumenta su amor y respeto ú M a r í a . . . . 
y alégrase con la proximidad de la redención 
del hombre . 

Fruto.—Aprendamos de san José á no pensar 
fácilmente mal del prójimo, ni juzgar por ias 
apariencias, que á menudo engañan. 

Jaculatoria.—San José, depositario de los 
secretos divinos, i luminadme en mis dudas,-
guiadme siempre en todo. 

Conclusión para cada dia. pig. 50, 
* 

DIA. O? 

Viaje de san José con la santísima Virgen 
á Belem. 

1. [Qué respeto y sumisión á la autoridad de 
la tierra! ¡Y sabe san José que María lleva con-
sigo al Poder supremo! ^ 

2. ¡Con qué prontitud obedece!. . . . ¡ka que 
estación! ¡Eu qué estado de su esposa!. . . . 

3. ¡Cuánto sentirla las penalidades de María 
Santísima en el viaja!. . . . 

Fruto.—San José nos recuerda siempre que 
obedecer á una autoridad, en lo que no se opon-
ga á la ley de Dios, es obedecer á Dios mismo. 
" Jaculatoria.—San José, couservador deiCon-
servador del mundo, enseñadme la sumisión, ia 
justa obediencia. 

Conclusión para cada dia, pág. 50. 



DÍA 6 O 

* 7 
San José en Befan. 

1. ¡Despues de un penoso viaja, no encontró 
posada en Befan! 

2. ¡En una pobre cueva tiene que refugiarse 
para el parto de la que va á dar á luz al Reden-
tor del mundo!. . . . 

3. ¡Allí un pesebre por cuna habrá "de dar á 
José al mismo Dios!. . . . 

Fruto. —Detestemos y evitemos el pecado que 
es lo úuico que cierra las puertas de nuestros co-
razones á Dios. Abrámoslas por la buena con-
lesion si las hubiósemp8 cerrado por el pecado. 

Jaculatoria.—Por la buena confesion recon-
ciliadme, san José, con el Juez de vivos y muer-
tos que os miró como padre. 

Conclusion para cada dia, pág. 50. 

DIA 7O 

Delicias de san José en la cueva de Befan. 

1. ¡Al Hijo del eterno Padre recibe en sus 
brazos José!. . . . 

2. ¡Los ángeles bajan á adorar al NiSo divi-
no! . . . . . Le adoran sencillos pastores y santos 
reyes!. 

3. ¡Cuánto regocijo para José! ¡Cuánta gloria 
en aquella cueva! 

Fruto.—Estas delicias y esta gloria inundarán 
nuestros corazones, siempre que limpois por la 

gracia recibamos al Autor- de esta, Jesús, á quien 
recibió eu sus brazos san José, 

Jaculatoria.—San José, depositario del Pan 
de eterna vida, alimentadme con este manjar de 
vivos para que ya no viva yo, sino que Jesús 
viva en mí. 

Conclusión para cada dia, pág. 50. 

DIA 8 O 

Dolor de san José en la circuncisión y pre-
sentación de Jesús al templo. 

1. ¡Qué dolor para san José ver derramar la 
sangre del divino NiSoL . . . ¡Oir que ha de ser-
vir de ruina á muchos! 

2. ¡Oir que una espada de dolor ha de atra-
vesar el corazon de María! 

3. ¡Considera la ingratitud de los hombres á 
tanto amar de Dios!. . . . 

Fruto.—Sea verdadero y eficaz nuestro pro-
pósito de no raas pecar, á fin de que nuestro Re-
dentor no haya derramado inútilmente por no-
sotros su preciosísima sangre. 

Jaculatoria —^Icanzadmei san José, contri-
ción sincera y eficaz propósito de no pecar, para 
que me aproveche la sangre de Jesús. 

Conclusión para cada dia, pág. 50. 

DIA 9 O 

Gozo de san José en la circuncisión y presen-
tación de Jesús al templo. 

1. ¡Qué gozo para san José oir que el Hijo 



da María ha de llamarse Jesús, esto es, Salva-
dor! 

2. ¡Qué. gozo al considerar que la preciosa 
sangre de Jesús aprovecharía á muchos que'da-
rian gloria á DÍ09!. . . . 

3 t ¡Cuánta caridad demuestra san José en es-
ís gozo por la gloria de Dios y la salvación de 
ios hombres!. . . . 

Fruto.—Imitemos á san José ea su grande 
amor al prójimo, inseparable del amor á Dios, 

Jaculatoria.—kicanzadme, san José, verda-
dera caridad para todos, y celo puro y discre-to 
del bien ajeno, principalmente espiritual. 

Conclusion para cada dia, pág. 50. 
DIA 10. 

Dolor de san José en la huida & Egipto. 

1. ¡Qué dolor al oir el aviso de la persecución 
de H e r ó d e s ! . . . . ¡Y haber de huir á Egipto coa 
Jesús y María!. . . . 

2. ¿Cuánta pena por el caiaiao y mas por la 
de jesús y María!. . . . 

3. ¡Cuántas panas en aquel destierro éa me-
dio de un pueblo idólatra, sin saber cuánto du 
rarian!. . . . • . 

Fruto.—Aprendamos de san José á ser su t r i • 
dos y mortificados y á tener una viva fe, áuu 
cuando parezca c-ue Dios nos abandona en me• 
dio de la mayor tribulación. 

Jaculatoria,—Alcanzadme, san José glorio-

so, una r iva fe, y que con ella sepa imitar vues-
tra ejemplar mortificación. 

Conclusión para cada día, pág. .50. 

DIA 11. 

Gozo de san José en Egipto. 

1. ¡Qué gozo al pensar que sufria por salvar 
á Jesús-!. . . . • 

2; ¡Verse escogido para amparo de Jesús y 
María en aquel destierro!. . . . 

3. ¡Y ver caer los ídolos á la presencia de 
Jesús!. -

Fruto.—Imitemos á san José en la fortaleza 
que le animaba en las penas; y veremos caer VIe 
nuestros Corazones los. ídolos,.de las afaccionsa 
terrenales, para no buscar consuelo, mas que ea 
el servicio de Dios. 

Jaculatoria.—Alcanzadme, san José, fortale-
za ea el ejercicio práctico dé la 'v i r 'ud , y e l den- _ 
siguiente gozo que da la paz interior, la p'az del 
alma. 

Conclusión para cada dia. pág. 50. 

DIA 12. 

Gozo y dolor de san José al salir de Egipto." 
1. ¡Cuánta alegría ai saber que se acababa su 

destierro!. . . . 
•2. ¡Cuánta pena por ver sufrir á Jesús y Ma-

ría en tan largo v i a j e ! . . . . 



0. ¡Con qué sumisión y confianza lo e m p a n -
de 110 obstante!. . . . La compañía do Jesús y 
de María le animan. 

Fruto.—A imitación de san José, anímenos 
en las aflicciones y necesidades la presencia de 
Dio3, que nos sigue siempre. 

Jaculatoria.—Enseñadme, san José compa-
ñero inseparable de Jesús, á andar de continuo 
en la presencia de Dios para no pecar. 

• Conclusion para cada día, pág. 50. 

DIA 1 3 . 

Dolor y gozo de san José en su regreso 
á Egipto. 

1. ¡Cuántas nuevas ponas en este viaje!. . . . 
2. ¡Qüó dolor al saber que Arquelao era tan 

cruel como su padre Heródes!. . . . 
3. ¡Qué gozo al oír la voz del ángel que le 

consuela y manda que se retire á Galilea!. . . . 
Fruto.—En estos dolor y gozo de-san José 

nos muestra la divina Providencia, que nunca 
falta cuando de veras y con íin recto se confia 
en ella. 

Jaculatoria.—San José, que tuvisteis autori-
dad sobre el supremo Arbitro do todo,'alcanzad-
me una esperanza firme. 

Conclusion para cada dia, pág, 50 . 

Dolor de san José en la pérdida de Jesús. 

1. ¡Qué dolor para san José haber perdido el 
mejor tesoro, cuyo valor inmenso conocía bien!.. 

2. ¡Qué pérdida para el varón justo la del su-
premo Bien que el eterno Padre le confiara!. . . . 

3. ¡Qué tres dias de amargura para su cora-
zon, los que pasó buscando al que mas amaba! 
¡Y ver la pena de María! 

Fruto.—Si tuviésemos la desgracia de perder 
á Dios por el pecado, imitemos á san José cuan-
do buscaba á Jesús, no descansando hasta ha-
berle recobrado con la gracia. 

Jaculatoria —Guardadme, san José, para que 
no pierda á Jesús por el pecado, y sea cada dia 
mas diligente en servirle. 

Conclusión para cada dia, pág. 59. 

DIA 1 5 . 

Gozo de san José al encontrar á Jesús. 

1. ¡Cuánto es el g-ozo de san José al encon-
trar á Jesús en el templo, adonde habia vuelto 
con María para buscar ya solo en la oracion su 
consuelo! 

2. ¡Cuánto aumenta su gozo al verle sentado 
eu medio de los doctores, derramando ya las lu-
ces de su doctrina!. . . . 

3. ¡Con cuánta satisfacción volvería á Naza-
ret, meditando lo que habia visto y o í d o ! . . . . 



Fruto.—Aprendamos de san José en esta me-
ditación, á recurir á la Oración en todas las tri-
bulaciones y necesidades, y buscar nuestro ma-
yor consuelo en el templo. 

Jaculatoria.—Alcanzedme', san José, fervor 
y perseverancia en la orá'cion. 

Conclusión para cada día, pág. 50. • 

DIA 16, 
San Jos¿ en Nazarct. 

1. ¡Cuán deliciosa pasaría san José la vida en 
la continua contemplación de la santidad de Je-
sús y María!. . . . 

2. ¡Cuánto ganaría su alma en los íntimos y 
amorosos coloquios con su Dios y Señor y la dig-
na Madre de Dios!. . . 

3. ¡Con qué celo y constancia se dedicaría ai 
t rabajo para ganar ei sustento á Quien es el sos-
ten del universo!. . 

Fruto.—Aprendamos de san José á huir del 
bullicio del mundo y vivir cerca de .Jesús, amar 
el trabajo y el cumplimiento de nuestros deberes. 

Jaculatoria.—Alcanzadme, san José, amor 
al trabajo y al retiro para conseguir el descan-
so eterno. 

Conclusion para cada día, pág. 50, 

DIA 17. 
Amor de Jesús y María á José. 

1. Jesús, el unigénito del Padre, Dios mismo, 

sujeto, obediente y sumiso á san José durante 
treinta años!. . . . 

2. La criatura mas privilegiada, é inferior á 
6olo Dios, sumisa y complaciente con san José 
treinta años!. . . . 

3. ¡Cuántas y cuán continuas pruebas de amor 
darian Jesús y María al que respetaban como á 
jefe en la familia!. . . . 

Fruto.—Meditemos bien, y nunca lo olvide-
mos, que no encontraremos otro amor como el 
de Jesús y María. 

Jaculatoria.—Jesús, María y José, ayudad-
me á hacerme cada dia menos indigno de vues-
tro amor. 

Conclusión para cada dia, pág. 50. 
i I) •fififíí 

DIA 1 8 . 

Amor de José á Jesús y María. 

1. ¡Cuánto se humilla nuestro santo al oír lla-
mar á Jesús el hijo de José! Conoce quién es 

• Jesús. . i t 
2. Si en el exterior recibo sumisión de Je-

sús por acatar los decretos divinos, ¡cómo ie 
respeta, ama y adora en su interior! 

3. Al verse á la cabeza de familia tan sagra-
da, ¡cuán obligado se cree á mas solicitud y 
amor para Jesús y María! 

Fruto.—Aprendamos de san José el gran te-
soro de la humildad, y la debida correspon-



dencia á las gracias y mercedes recibidas de lo 
alto. 

Jaculatoria.—Enseñadme, san José, la ver-
dadera humildad y la correspondencia á los fa-
vores de mi Dios. 

Conclusión para cada dia, pág. 50, 

DIA 19. 
Muerte preciosísima de san José, 

1. Muere san José asistido con el mas puro 
afecto y la mas tierna solicitud por la misma 
Madre de Dios: ¿puede haber mas duloe y feliz 
muerte? 

2. Muere san José en los brazos de Jesús, en 
los brazos del mismo Dios: ¿puede haber sueite 
mas dichosa? 

3. E l varón justo no muere; se duerme tran-
quilo on un éxtasis del mas puro amor de Dios. 

Fruto—Imitemos la santidad de vida do san 
José, si queremos que nuestra muerte se áseme» 
'e a la suya. 

Jaculatoria. —Jesús, María, José, asistidme* 
para que muera en vuestro amor. 

Conclusión para cada dia, pág. 50, 

DIA 20. 
Excelencias del nombre de san José. 

1. El nombre de José, esto es, acrccentamicn. 
to ó aumento, presagiaba bien los progresos que 
haría José en la santidad, 

2. Este nombre qtíe.segun muchos santos pa-
dres fué inspirado por el cielo,, ¡cuán estimado 
y bendecido debia ser por Jesús y M a r í a ! . . . « 

3, Este santo es el único que ve su nombre 
casi continuamente unido á los sagrados de. Je-
s ú s y María. 

Fruto.—En todo peligro invoquemos con fe r -
vor estos tres dulcísimos nombres, y procuremos 
v i v i r ' y mori r con ellos en la boca y en el co-
xazon. 

Jaculatoria.—Jesús, María, José sean siem-
b r a vuestros nombres bendecidos; sean siempre 
sa i escudo y mi defensa. 
, Conclusion para cada dia, pág. 50. 

• « 

DIA 2 1 . 

San José lleno de méritos. 

1. ¡Cuántos méritos ganarla san José con sus 
t r aba jo s para el sustento del Hombre-Dios y de 
su digna M a d r e . . . 

2. ¡Cuántos sufriendo por tan divinos seres!.. . 
3. Cuántos por el celo y el amor con que 

s i e m p r e les s i rvió! . . . 
Fruto. Imitemes á san 'José, no buscando mé-

r i tos mas que en el cumplimiento fiel y constan-
te de la ley santa del Señor. 

Jaculatoria. San José, lleno de méritos, en-
señadme á no buscar méritos ni gloria mas que 
en el servicio de Dios. 

Conclusion para cada dia, pág. 50. 
H A H U A I I , — 5 



San José lleno de gracias. 

1. ¡Cuántas luces y cuánto ardor de amor di-
vino recibiría san José del Sol de Justicia qu<í 
tuvo tan cerca de sí durante treinta años!.. . 

2. ¡Cuántas gracias y mercedes de la eterna 
fuente de todas ellas recibir ía! . . . 

3. ¡Cuántas por medio de su esposa, dispensa-
dora do las de Dios!. 

Fruto. Consideremos, y nunca olvidemos que 
no hay mejor intercesor que san José para coi? 
Jesús y Mar Ja. 

Jaculatoria- San José, guardian de la fuente-
de todas las gracias y de la canal por donde te--
tas pasan, dejadme beber siempre de su agua de-
vida, 
. Conclusión para cada di a, pdg. 50. . 

' * - ' >'{ MA 2 3 . . 

San José, modelo de justicia. 

1. ¡Cuán justo para con el Señor por haberse 
dedicado siempre al cumplimiento de la divina 
voluntad, á la gloria de Dios!..'. 

2. ¡Cuán justo para con el prójimo, amando 
A todos con ia mas pura caridad por amor de 
Dios! . . i 

3. ¡Cúán justo para consigo mismo, no bus-
cando jamas otras ventajas qué las convenientes 
á su santificación! 

Fruto. Sed siempre, san José, nuestro modelo 
para cumplir fiel y constantemente todos nues-
tros deberes. 

Jaculatoria. Guiadme siempre, san José mo-
delo de justos, por el camino verdadero de la 
perfección cristiana. 

Conclusión .para cada dio,, pdg. 50, 

DIA 2 4 . 

San José, varón justo. 

] . -San José f u é varón justo, porque poseyó 
tedas las virtudes en grado heróico. 

2. ¡Varen justo! Como que hubo de vivir en 
compañía de lo mas santo que hubo en la t ierra, 
Jesús y María. 

3, ¡Varón justo' Como que hubo de intervenir 
en el misterio de la redención del l inaje huma-
no. 

Fruto. Aprendamos de san José á pensar, de-
sear y obrar siempre con toda rectitud y justi-
cia. 

Jaculatoria. Enseñadme, varón justo san Jo-
sé, la verdadera senda da la rectitud y justicia 

Conclusion para cada dia, pdg 50. 

DI I 25, 

Preeminencia de san José en el cielo. 

1. Considerando la elevadísima misión psj-a 



la cual fué predestinado, ¡cuán elevado puesto 
tendrá en el cielo!. 

2. Los particulares servicios que lia prestado 
á Dios en la Iglesia-militante, nos dirán su grado 
de gloria en la t r iunfante. 

3. ¡Qué trono de gloria corresponde al dignó 
esposo'de la excelsa Emperatr iz del cielo y de 
la t i e r r a ! . . . 

Fruto. Si queremos gozar eternamente con 
san José en el cielo, como él perseveremos ea 
el buen camino hasta morir en gracia del Señor. 

Jaculatoria. Alcadzadme, infatigable san Jo-
sé, lo mas necesario, l a perseverancia final. 

Conclusión para cada dia, pág. 50. 

DÍA. 2 6 . 

San José honrado de todos los santos. 

1. Todos los santos han honrado de un modo 
especial á la Madre de Dios. ¡Como no habían 
de honrar al digno esposo de la Señora!... . 

2 Despues quo J e s u g y María han respetado 
y honrado tanto á san José, ¡cómo le honrarán 
todo3 los justos y bienaventurados! 

3. ¡Cuánto han ensalzado las glorias de san 
José los mas célebres doctores de Ja Iglesia! 

Fruto.—¡Cuánto debemos honrar y venerar á 
san José, tan honrado por los santos, por la Rei-
na de todos los santos, por Dios mismo!. . 

Jaculatoria —¡Bendito seáis, san José; prí'nei-

pe de los patriarcas! ¡Alabado y venerado Eeais 
por todo el mundo! 

Conclusión para cada dia, pág. 50. 

DIA 27. 

Poder de san José. 

1. El úráco hombre que f u é en la t ierra de-
positario de la autoridad del padre Eterno sobre 
su unigénito Hijo, ¡qué valimiento tendrá cer-
ca del trono de Dios!. . . . 

2. Despues del respeto y.la sumisión que tu-
vieron á san José, Jesús y María en la tierra, 
]cuán natural es que le presten en el cielo todo 
su poder!. . . . 

3. La Beatísima Trinidad se complace en que 
.María sea la dispensadora de tedas las gracias. 
¿Cuánto, se complacerá la Emperatriz del cielo 
en que por conducto de su fiel consorte José 
pasen á sus hijos adoptivos!. . . . 

Fruto.—Recurramos al tan poderoso patroci-
n io de stra José en todo peligro, en cualquiera 
necesidad. 

Jaculatoria.—Vuestro poderosísimo patroci-
nio imploro para siempre, ¡glsrioso patriarca 
señor san José! 

Conclusión para cada dia¡ pág, 50. 
-



Caridad inefable de san José para los 
hombres. 

1. ¡Cuánto amará sin duda san José á los h i -
jos del dolor do María!. . , . 

2. ¡Cuánto amará á I03 redimidos con la san-
gro sacratísima de Jesús!. . . . 

3. ¡Cuánto amará á los que fueron causa de 
6U elevadísima dignidad y sus consiguientes g r a -
cias y privilegios!. . . . 

Fruto.—Amemos, pues, siempre y de todo co-
razoo, á un santo que nos ama por tan elevados 
motivos, y confiemos en su amor. 

Jaculatoria.—Pues tanto me amais, san Jo -
sé, ayudadme vos mismo á amaros como m e r e -
ceÍ3 ó al menos cuanto pueda. 

Conclusión para cada dia, pág. 50. 

t u 29. 
Devocion á san José y confianza en 

su protección. 

• 1.. La dignidad de san José, su3 mér i tos , sus 
tí tulos, sus gracias . y 3u glor ia nos d i r án las 
ventajas de tenerle gran devocion. 

2. Su poder, su val imiento, su amor , ¡cuánta 
confianza inspi ran! . . . . 

3. ¡Cuán del agrado de la Sant ís ima T r i n i d a d 
y de la que f u é s u templo, María s iempre pu-
ra, será la devocion de san Jo3é! 

Fruto,—Lo mejor de la devocion á san Jo sé , 
•sea la constante imitación de todas las v i r tudes 
de este modelo de vir tud para todos ios estados. 

Jaculatoria,.—En vuestro patrocinio confio, 
san José esposo de la Reina de todos los santos,, 
p r inc ipa lmente para santificarme. 

Conclusión para cada dia, pág. 50. 

DIA 30. 
San José, protector de la iglesia 

nuestra madre. 

1. ¡Cuán excelente protector de la Iglesia se-
rá el que f u é escogido para cuidar y proteger á 
3U divido Fundador! . . . . 

2. E l que cuidó, conservó, amó y ama sobra 
todo á la Cabeza de la Iglesia, Jesucristo, ¡cuán-
to amor tendrá á este cuerpo místico! ¡cuánto 
intercederá por él!. . . . * 

3. ¡Cuánto ha de estimar y proteger la Ig le -
sia nuestra madre la devocion de sus hijos á san 
José, su especial protector!. . . . 

Fruto.—-Como buenos hijos da la Iglesia ca-
tólica roguemos sin cesar á este su poderosa 
abogado, por las necesidades de la misma y pa-
ra que no3 conserve sumisos á ella, fuera de l a 
cua l no hay salvación. ' . 

Jaculatoria.—'Glorioso san Jo3Ó, cont inuad 
intercediendo por las- necesidades de la Iglesia, 
y con vuestro auxil io conservadme siempre fiel á 



DIA 3 1 . 
San José, modelo de todos los estados„ 

1. Modelo de los solteros por su rara pureza 
y laboriosidad. 

2. Modelo de los casados por su fidelidad y 
castísimo amor á su esposa y su resignación e s 
las adversidades, 

3. Modelo de los padres por sus fatigas en a l i -
mentar á Jesu3 y á María y no separarse de s a 
lado. 

4. Modelo de sacerdotes por su humildad y 
santidad en tratar á Jesús. 

Fruto.—En el estado á que pertenezco toma-
r é por modelo á san José, venciéndome en aque-
lla pasión ó defecto que me impida imitarle. 

Jaculatoria.—Por Jesús y por María os p i -
do, mi santo Patriarca, que os intereseis para 
que cumpla cristianamente las obligaciones y 
virtudes de mi estado. 

Conclusion para cada dia, pdg-. 50. 

CAPÍTULO XVIÍ, 
RECOMENDACION D E NUESTRA ULTIMA HORA 

.-AL B I E N A V E N T U R A D O SEÑOR SAN J O S É , P A T R O N I M 

1 ,03 AGONIZANTES. 

72 
» 

sus divinos preceptos, décil á los consejos de su*, 
maternal cariño. 

Conclusion para cada dia, pdg, 50. 

¡Oh glorioso patriarca séñor san José, patroE-. 
de los agonizantes! yo vengo humildemente &u 

recomendaros mi alma en el trance terr ible ds 
mi última hora. 

Cuando mis pió3 inmóviles me-adviertan que 
mi carrera en este mundo está próxima á ter-
minar, ¡oh Jo3é tierno patrón de los agonizan-
tes! no me abandonéis y velad sobre mi alma. 

Cuando mi? manos hinchadas y temblorosas, 
no puedan estrechar contra mi corazon la imá-
gen de Jesús crucificado, ¡oh José patrón de los 
agonizantes! no me abandonéis y velad por mi 
alma. 

Cuando mÍ3 ojos oscurecidos y empañados por 
l a proximidad da la muerte, y mis labios frios 
y trémulos puedan apenas pronunciar el nom-
bre adorable de Jesús, ¡oh José patrón de los 
agonizantes! ne me abandonéis y velad por m i 
a lma. 

Cuando mis mejillas pálidas y lívidas inspi-
r en á los asistentes la compasion y el terror, y 
mis cabellos bañados con el sudor de la muerte 
m e anuncien mi próximo fin, ¡oh José tierno 
patrón de los agonizantes! no m e abandonéis y 
ve lad por mi alma. 

Cuando mi9 oídos próximos á Cerrarse para 
siempre á los vanos discursos de los hombres, 
no se abran mas que para oír el decreto irre-
vocable que debe fijar mi eterna suerte, ¡oh Jo-
sé santo patrón délos agonizantes! no me aban-
donéis y velad por mi alma. 

Cuando yo d8rram8 mis últimas lágrimas, 
síntomas de mi próxima destrucción, y mi eo-



DIA 3 1 . 
San José, modelo de todos los estados„ 

1. Modelo de los solteros por su rara pureza 
y laboriosidad. 

2. Modelo de los casados por su fidelidad y 
castísimo amor á su esposa y su resignación e s 
las adversidades, 

3. Modelo de los padres por sus fatigas en a l i -
mentar á Jesu3 y á María y no separarse d s s a 
lado. 

4. Modelo de sacerdotes por su humildad y 
santidad en tratar á Jesús. 

Fruto.—En el estado á que pertenezco toma-
r é por modelo á san José, venciéndome en aque-
lla pasión ó defecto que me impida imitarle. 

Jaculatoria.—Por Jesús y por María os p i -
do, mi santo Patriarca, que os intereseis pa re 
que cumpla cristianamente las obligaciones y 
virtudes de mi estado. 

Conclusion para cada dia, pdg-. 5.0. 

CAPÍTULO XV1Í, 
RECOMENDACION DE NUESTRA ULTIMA HORA 

-AL BIENAVENTURADO SEÑOR SAN JOSÉ, PATRON I M 
1,03 AGONIZANTES. 

72 
» 

sus divinos preceptos, décil á los consejos de su*, 
maternal cariño. 

Conclusion para cada dia, pdg, 50. 

¡ O h g l o r i o s o p a t r i a r c a s é ñ o r s a n J o s é , p a t r o E - . 
d e l o s a g o n i z a n t e s ! y o v e n g o h u m i l d e m e n t e 

recomendaros mi alma en el trance terr ible de 
mi última hora. 

Cuando mis pió3 inmóviles me-adviertan que 
mi carrera en este mundo está próxima á ter-
minar, ¡oh Jo3é tierno patrón de los agonizan-
tes! no me abandonéis y velad sobre mi alma. 

Cuando mis- manos hinchadas y temblorosas, 
no puedan estrechar contra mi corazon la imá-
gen de Jesús crucificado, ¡oh José patrón de los 
agonizantes! no me abandonéis y velad por mi 
alma. 

Cuando mÍ3 ojos oscurecidos y empañados por 
l a proximidad da la muerte, y mis labios frios 
y trémulos puedan apenas pronunciar el nom-
bre adorable de Jesús, ¡oh José patrón de los 
agonizantes! ne me abandonéis y velad por m i 
a lma. 

Cuando mis mejillas pálidas y lívidas inspi-
r en á los asistentes la compasion y el terror, y 
mis cabellos bañados con el sudor de la muerte 
m e anuncien mi próximo fin, ¡oh José tierno 
patrón de los agonizantes! no m e abandonéis y 
ve lad por mi alma. 

Cuando mis oídos próximos á Cerrarse para 
siempre á los vanos discursos de los hombres, 
no se abran mas que para oír el decreto i r re . 
voeable que debe fijar mi eterna suerte, ¡oh Jo-
sé santo patrón délos agonizantes! no me aban-
donéis y velad por mi alma. 

Cuando yo derrame mis últimas lágrimas, 
síntomas de mi próxima destrucción, y mi co-



razan libró ya délas impresiones dolor osas esté 
tan helado como el resto do mi cuerpo, ¡oh José 
patrón de los agonizantes! no me abandonéis y 
velad por mi alma. 

Cuando mi alma, ya en mis labios, vaya á 
partir de este mundo, entonces, ¡oh José tierno 
patrón de los agonizantes! no me abandonéis, 
velad sobre mi alma y conducidla vos mismo á. 
la mansión de los escogidos, á los piés de Jesús 
y de María. Amen. 

ORACION A L SSÍÍOR SAN JOSÉ P A R A CONSEGUIR 
ONA BDENA M U E R T E . 

Poderosísimo patrón del l inaje humano, am-
paro de pecadores, seguro refugio de las almas, 
eficaz auxilio de los afligidos, agradable con-
suelo de los desamparados, José gloriosísimo: 
el último instante de mi vida ha de llegar sin 
remedio, mi alma sin duda ha de agonizar ter-
riblemente acongojado con la representación de 
mis mala vida y de mis muchas culpas: el paso 
á la eternidad me hade ser sumamente espanto-
so: el demonio, nuestro común enemigo, me hade 
combatir con todo el poder del infierno á fin de 
que yo pierda á Dios eternaments. Mis fuerzas 
en lo natural han de ser ningunas; yo no he de 
tener en lo humano quien rae ayude; desdo aho-
ra para entonces te invoco, padre mió, á íu pa-
trocinio me acojo: asísteme en aquel trance pa-
ra que yo no desfallezca en la fe, en la espe-

ranza y an la caridad. Cuando íú moriste, t a 
Hijo y mi Dios, tu esposa y mi Señora ahuyen-
taron á los demonios, para que no se atreviesen 
á combatir á tu espíritu; por estos favores y por 
ios que en vida te hicieron, te pido ahuyentes á 
estos enemigos, para que yo acabe l a vida en 
.paz, amando con todo miccrazon á Jesús, á Ma-
ría y á tí José, mió. Amen. 

CAPÍTULO XVIIÍ. 

KÓRMÜLA D E ORACIONES Y ÓRDEN DEL CONSEJO. 

1? A! comenzar las juntas ae rezará el Padre 
nuestro, Ave María y siete veces 

V. Señor sa'n José, dignísimo esposo de 
María y padre putativo de Jesús, 

Ruega por todos los asociados ahora y en 
la hora de nuestra muerte. Amen,'Jasus, 

i r , Gloria á la Trinidad de la tierra Jesús, 
María y José. 

Por los siglos de los siglos. Amen. 

Orden del consejo. 

Santa María.—Ruega por nosotros. 
Señor san José.—Ruega por nosotros. 
Purísimos padres de Jesús , - -Rogad por noso-

tros. . . 
1* Las oraciones —2° Lectura espiritual.— 

3o Instrucción del director.—4o Lectura del ac-
ta y su aprobación.—5o Informe de loa asuatos 



que hay que tratar en el consejo.—6? Resolu-
ciones.—7o Oraciones para despue3 de las juntas. 

Padre nuestro, Ave María y siete veces el 
Stfíor san José. 

Santa María.—Ruega por nosotros. 
Señor san José.—Ruega por nosotros. 
Purísimos padres de Jesús.—Rogad por noso-

tros. 

C A P Í T U L O X I X . 

PABA LA VISITA DOMICILIARIA AL BIENVENIDO 
SEÑOK SAN JOSÉ. . 

Ven, José santo, y bendice 
Con tu presencia sagrada 
A todos los que habitamos 
En esta pobre morada. 

¡Cuánto tiempo, José santo, 
Suspirábamos tu asencia! 
Y hoy nos vemos á tus plantas 
Postrados en tu presencia. 

Venid, sí, venid y honrad 
A tus socios, que anhelaban 
Verse á tus pies y esppraban 
Vuestra gran paternidad. 

Estamos en tu presencia 
De todo necesitados; 
Mas fiados en tu clemencia 
Quedaremos remediados. 

¡Cuánto, José, es nuestro gozo 
Que tenemos este dia! 
Pues veniste á visitarnos 
Con muchísima alegría. 

Venid, jóvenes y ancianos; 
Demos gracias á José, 
Que se dignó visitarnos 
Para aumentar nuestra fe. 

Cielo, sol, luna j estrellas. 
Astros, luceros brillantes, 
Hombres, mujeres, infantes 
Adorad sus plantas bellas. 

Angeles todos del cielo, 
.Toda°la Iglesia triunfante, 
Alabemos á José 
Con alabanza constante. 

Aire, fuego, mar y t ierra, 
Dadle gloria con gran canto: 
Cuanto el universo encierra 
Alabad á José santo. 

Sí, adoradle y bendecidle, 
Porque volvimos á verte, 
Y volved á visitarnos 
E n el trance de la muerte. 

Por tu santísimo Hijo, 
Por la sagrada María, 
Asistid al punto fijo 
De nuestra última agonía. 

Y tenemos la esperanza 
Nos dareií paz en la vida 



Y la bienaventuranza 
Al fin de nuestra partida. 

Para que en eterna gloria 
Te alabemos para siempre 
Y por ti cantar victoria 
Yute Dios eternamente. 

Adiós. 
Adiós, divino José, 
rofectcr universal, 

Adiós, adio3, señor nuestro,. 
Ya te vas á caminar. 

Ya te vas, padre adorado, 
De las socios tan querido, 
De tus devetos amado 
Y de Dios obedecido. 

¿Es posible, padre mió, 
Que tan tristes nos quedemos? 
Si te vas de nuestra casa, 
¿Hasta cuándo te veremos? 

Si te vas i padre querido, 
Quedas en el corazon 
De tus socios, que por siempre 
Te darán adoracion. 

Protector universal 
De la iglesia, pastor bueno, 
Te rogamos por María 
Tío nos dpjes sin consuelo. 

Llorando quedan tus socios, 
Miradlos; padre querido, • 

Llenos están de dolor 
Y el corazon afligido. 

Pues si te vas, padre mió, 
Te rogamos nss protejas, 
Dadnos consuelo en la vida. 
Ya que tan solos nos dejas. 

Mira que el fiero dragón 
Nos persigue hasta la muerte^ 
Y nos quiere sepultar 
Al infierno para siempre. 

No permitas, dueílo amado, 
Que tal cosa nos suceda; 
Que en tí esperamos confiados 
Que perturbarnos no pueda. 

Y esperamos por Jesús 
Que hemos de volver á verte 
En el terrible momento 
De la hora de nuestra muerto. 

Para que eos dés valor 
Contra el poder infernal 
Y pasemos por tu amor 
A la patria celestial. 

Para que á Dios tributemos 4 

Con cánticos de victoria 
Y contigo le gocemos 
Eternamente en la gloria. 

FIN. 
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